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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su
sesión del pasado día 17 de octubre de 2002, ha apro-
bado, con el texto que se inserta a continuación, el Pro-
yecto de Ley de medidas urgentes para la reforma del
sistema de protección por desempleo y mejora de la
ocupabilidad (procedente del Real Decreto-Ley 5/2002,
de 24 de mayo) (núm. expte. 121/100), tramitado por el
procedimiento de urgencia.

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de octu-
bre de 2002.—P. D. La Secretaria General del Congreso
de los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS URGENTES
PARA LA REFORMA DEL SISTEMA DE PRO-
TECCIÓN POR DESEMPLEO Y MEJORA DE LA
OCUPABILIDAD (PROCEDENTE DEL REAL
DECRETO-LEY 5/2002, DE 24 DE MAYO) (NÚM.
EXPTE. 121/100), APROBADO POR EL PLENO
DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS EN SESIÓN
CELEBRADA EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2002

Preámbulo

El artículo 41 de la Constitución Española establece
que los poderes públicos deberán garantizar un régi-

men público de prestaciones sociales, especialmente en
caso de desempleo. Por su parte, la Estrategia Europea
de Empleo, a la que se refiere el Título VIII (antiguo
Título VI Bis) del Tratado de la Comunidad Europea, y
las Directrices sobre Empleo, que anualmente se aprue-
ban por la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno,
vienen ya desde el inicio del Proceso de Luxemburgo
insistiendo en que los países de la Unión Europea
deben organizar la protección por desempleo de mane-
ra que, junto con las prestaciones económicas necesa-
rias para afrontar las situaciones de paro, los poderes
públicos den oportunidades de formación y empleo que
posibiliten que los desempleados puedan encontrar un
trabajo en el menor tiempo posible. Aunque este prin-
cipio está implícito en la actual normativa española,
faltan mecanismos explícitos para ponerlo en marcha.
Este mismo principio, que constituye eje de referencia
en la protección frente al desempleo, ha sido refrenda-
do recientemente en las Conclusiones del Consejo
Europeo de Barcelona.

La reforma de las prestaciones por desempleo que
se acomete con esta Ley tiene como objetivos, de
acuerdo con el principio general arriba expuesto, los
siguientes:

a) Facilitar oportunidades de empleo para todas
las personas que deseen incorporarse al mercado de tra-
bajo. Para ello, en primer lugar, transcurridos cien días
de percepción de la prestación por desempleo, el
desempleado tendrá derecho a que los Servicios Públi-
cos de Empleo determinen el mejor itinerario de inser-
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ción, de acuerdo con sus capacidades profesionales y
aptitudes para el trabajo. A su vez, todos aquellos bene-
ficiarios de prestaciones que deseen trabajar en otros
lugares con mejores oportunidades de empleo dispon-
drán de ayudas para facilitarles la movilidad geográfi-
ca. Asimismo, se regula, con mayores garantías jurídi-
cas para el desempleado, el concepto de colocación
adecuada, en el cual lo determinante es que —sin per-
juicio de referencias generales— los Servicios Públi-
cos de Empleo puedan valorar dicha adecuación en
función de las circunstancias personales, profesionales
y la facilidad de desplazamiento al lugar de trabajo.
Igualmente se favorece que aquellos desempleados
mayores de 52 años beneficiarios del subsidio por
desempleo puedan compatibilizar una parte del mismo
con el trabajo por cuenta ajena, permitiendo así acumu-
lar períodos de cotización y recuperar carreras de segu-
ro teniendo en un futuro una mejor pensión de jubila-
ción. Por último, para los desempleados que deseen
formar parte de una sociedad anónima laboral o consti-
tuirse como socios trabajadores o socios de trabajo de
cooperativas y opten por utilizar para ello la prestación
pendiente de percibir, se establece que la capitalización
puede percibirse como pago único, destinado íntegra-
mente a la inversión, o como pago periódico para abo-
nar las cotizaciones a la Seguridad Social. Esta última
posibilidad se abre también a los perceptores que
deseen establecerse como autónomos, salvo que se
trate de personas discapacitadas, en cuyo caso su régi-
men es el indicado antes para las incorporaciones a
empresas de economía social.

b) Mejorar el funcionamiento del mercado de tra-
bajo. Para ello se establece el comienzo de la percep-
ción de la prestación de desempleo desde el cese por
despido, con independencia de su impugnación, posibi-
litando la existencia de ingresos en el período que
medie entre el despido y la conciliación o la sentencia.
Se establece también la posibilidad de compatibilizar
las prestaciones por desempleo con el trabajo para que
trabajadores desempleados perceptores de prestaciones
sustituyan a trabajadores de pequeñas empresas mien-
tras éstos asisten a cursos de formación. Asimismo, se
aumentan las posibilidades de acogerse a bonificacio-
nes cuando se contrata a mujeres paradas que han dado
a luz en los últimos veinticuatro meses.

c) Corregir disfunciones observadas en la protec-
ción por desempleo. Para ello se acomoda el concepto
de trabajador fijo discontinuo, a efectos de la protec-
ción, a lo establecido en el Estatuto de los Trabajado-
res. Se reordena la protección de emigrantes retorna-
dos, reservando el subsidio específico a los que han
trabajado al menos un año en países con los que Espa-
ña no tiene Convenio en esta materia, y estableciendo
para los demás la posibilidad de incorporarse al Pro-
grama de Renta Activa de Inserción. Todo ello se hace
sin perjuicio de los derechos a la protección por desem-
pleo de las personas que proceden de un país del Espa-

cio Económico Europeo o de países con los que se tiene
suscrito Convenio de prestaciones por desempleo, que
podrán percibir su prestación de acuerdo con la legis-
lación vigente y en aplicación de los Reglamentos
comunitarios de Seguridad Social o los Convenios
correspondientes. Se precisa el concepto de rentas
incompatibles con la percepción del subsidio asisten-
cial, incluyendo las que proceden de indemnización por
extinción del contrato de trabajo. Se precisa que el
nacimiento de las prestaciones se produzca tras el pe-
ríodo que corresponde a las vacaciones, no disfrutadas
y que deben ser retribuidas. Se determina que las futu-
ras incorporaciones a la protección por desempleo de
los trabajadores eventuales agrarios se regirán por la
nueva normativa que se establece con carácter general,
manteniéndose la regulación actualmente vigente para
los que ya son perceptores de subsidio en Andalucía y
Extremadura.

d) Ampliar la protección a colectivos que actual-
mente carecen de ella. Para ello se establece una pres-
tación contributiva por desempleo para los trabajadores
eventuales agrarios del conjunto del territorio español
y, por último, se regula el programa de Renta Activa de
Inserción, ampliando para 2002 el acceso a los parados
que, teniendo más de 45 años, lleven más de doce
meses en situación de desempleo, aun cuando no
hubieran percibido prestación anteriormente; o a para-
dos de cualquier edad que sean discapacitados, emi-
grantes retornados o víctimas de violencia doméstica.

La pronta reinserción de los desempleados es nece-
saria, no sólo para el bienestar de éstos, sino también
para el correcto funcionamiento del mercado de traba-
jo. España ha mostrado en los últimos años capacidad
de creación de empleo, pero no siempre han sido las
personas desempleadas las que han ocupado estos
puestos de trabajo; incluso los empleos no han llegado
a crearse por no encontrarse la persona adecuada para
ocuparlos, lesionando las posibilidades de crecimiento
económico de determinados territorios.

La cambiante situación de la economía internacio-
nal y la necesidad de incidir en una situación de paro
todavía elevada, mejorando el mecanismo de ajuste
entre la oferta y la demanda en el mercado de trabajo
español, convierten en urgente la toma de medidas para
mejorar su funcionamiento e incrementar e impulsar el
acceso al empleo de quienes carecen de él. La necesi-
dad de no desaprovechar las nuevas oportunidades, más
variadas que las que se presentaban en etapas anterio-
res, proporciona razones extraordinarias para acometer
la reforma en el plazo más breve posible. Por otra parte,
algunas de las medidas están condicionadas por la
situación de los destinatarios en el momento de su
entrada en vigor; para evitar comportamientos que
impidan o dificulten alcanzar los objetivos previstos en
la norma, es preciso que la entrada en vigor de ésta se
produzca de manera inmediata. Por otro lado, razones
de justicia social hacen aconsejable que el acceso a la
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protección de colectivos ahora desprotegidos se realice
también de manera inmediata.

En fin, considerándose de especial importancia para
la mejora de las oportunidades de acceso al empleo de
los desempleados, el reforzamiento y adecuada dota-
ción humana y material de los Servicios Públicos de
Empleo, se impulsará la necesaria dotación presupues-
taria a incluir en los Presupuestos Generales del Estado
de 2003 y se abordará, en el ámbito de la Conferencia
Sectorial para Asuntos Laborales, tanto la distribución
de nuevos efectivos para los Servicios de Empleo Esta-
tal y Autonómicos como cuantas cuestiones permitan
que la integración laboral de quienes carecen de
empleo —especialmente los colectivos con mayores
dificultades— se extienda de manera eficaz y general.

CAPÍTULO I

Modificaciones que se introducen en el sistema 
de protección por desempleo

Artículo primero. Modificación de la Ley General de
la Seguridad Social, texto refundi-
do aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Uno. Se modifica la letra c) del artículo 207 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, que queda redactada en los términos siguientes:

«c) Encontrarse en situación legal de desempleo,
acreditar disponibilidad para buscar activamente
empleo y para aceptar colocación adecuada a través de
la suscripción del compromiso de actividad, al que se
refiere el artículo 231 de esta Ley.»

Dos. Se modifican la letra c) y la letra g) del
número 1) del apartado 1, así como el número 2) del
apartado 2 del artículo 208 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social; asimismo, se
añade un nuevo apartado 4 a dicho artículo. Todos ellos
quedan redactados en los términos siguientes:

«1) Cuando se extinga su relación laboral:

c) Por despido.
g) Por resolución de la relación laboral, durante el

período de prueba, a instancia del empresario, siempre
que la extinción de la relación laboral anterior se hubie-
ra debido a alguno de los supuestos contemplados en
este apartado, o haya transcurrido un plazo de tres
meses desde dicha extinción.»

«2) Cuando, aun encontrándose en alguna de las
situaciones previstas en el apartado 1 anterior, no acre-
diten su disponibilidad para buscar activamente empleo

y para aceptar colocación adecuada, a través del com-
promiso de actividad.»

«4. En el supuesto previsto en el artículo 145 bis
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
y sin perjuicio de lo señalado en el mismo, los trabaja-
dores se entenderán en la situación legal de desempleo
establecida en la letra f) del apartado 1 de este artículo
por finalización del último contrato temporal y la Enti-
dad Gestora les reconocerá las prestaciones por desem-
pleo si reúnen el resto de los requisitos exigidos.»

Tres. Se modifican los apartados 1 y 3, y se
añaden tres apartados, el 4, el 5 y el 6, al artículo 209
del texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, que quedan redactados en los términos
siguientes:

«1. Las personas que cumplan los requisitos esta-
blecidos en el artículo 207 de la presente Ley deberán
solicitar a la Entidad Gestora competente el reconoci-
miento del derecho a las prestaciones, que nacerá a par-
tir de que se produzca la situación legal de desempleo,
siempre que se solicite dentro del plazo de los quince
días siguientes. La solicitud requerirá la inscripción
como demandante de empleo si la misma no se hubiera
efectuado previamente. Asimismo, en la fecha de la
solicitud se deberá suscribir el compromiso de activi-
dad al que se refiere el artículo 231 de esta Ley.»

«3. En el caso de que el período que corresponde
a las vacaciones anuales retribuidas no haya sido dis-
frutado con anterioridad a la finalización de la relación
laboral, o con anterioridad a la finalización de la activi-
dad de temporada o campaña de los trabajadores fijos
discontinuos, la situación legal de desempleo y el naci-
miento del derecho a las prestaciones se producirá una
vez transcurrido dicho período, siempre que se solicite
dentro del plazo de los quince días siguientes a la fina-
lización del mismo.

El citado período deberá constar en el Certificado
de Empresa a estos efectos.»

«4. En el supuesto de despido o extinción de la
relación laboral, la decisión del empresario de extin-
guir dicha relación se entenderá, por sí misma y sin
necesidad de impugnación, como causa de situación
legal de desempleo. En el caso de existir período que
corresponda a salarios de tramitación el nacimiento del
derecho a las prestaciones se producirá una vez trans-
currido dicho período que deberá constar en el Certifi-
cado de Empresa a estos efectos.

El ejercicio de la acción contra el despido o extin-
ción no impedirá que se produzca el nacimiento del
derecho a la prestación.»

«5. En las resoluciones recaídas en procedimien-
tos de despido o extinción del contrato de trabajo:
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a) Cuando, como consecuencia de la reclamación
o el recurso, el despido sea considerado improcedente
y se opte por la indemnización:

— Si el trabajador no tiene derecho a los salarios
de tramitación continuará percibiendo las prestaciones
por desempleo o, si no las estuviera percibiendo,
comenzará a percibirlas con efectos desde la fecha del
cese efectivo en el trabajo, siempre que se cumpla lo
establecido en el apartado 1 de este artículo, tomando
como fecha inicial para tal cumplimiento la del acta de
conciliación o providencia de opción por la indemniza-
ción, o, en su caso, la de la resolución judicial.

— Si el trabajador tiene derecho a los salarios de
tramitación y no estuviera percibiendo las prestaciones
comenzará a percibirlas con efectos desde la fecha en
que finaliza la obligación del abono de dichos salarios;
y si estuviera percibiendo las prestaciones dejará de
percibirlas, considerándose indebidas, y podrá volver a
percibirlas con efectos desde la fecha en que finaliza la
obligación del abono de dichos salarios, previa regula-
rización por la Entidad Gestora del derecho inicialmen-
te reconocido, reclamando a la Tesorería General de la
Seguridad Social las cotizaciones efectuadas durante la
percepción de las prestaciones y efectuando la com-
pensación correspondiente por las prestaciones indebi-
damente percibidas, o bien reclamando su importe al
trabajador.

En ambos casos el trabajador deberá solicitar el
reconocimiento de las prestaciones en el plazo previsto
en el apartado 1 de este artículo, tomando como fecha
inicial para tal cumplimiento la del acta de conciliación
o providencia de opción por la indemnización, o, en su
caso, la de la resolución judicial, y acreditar el período
que corresponde a los salarios de tramitación.

b) Cuando, como consecuencia de la reclamación
o el recurso se produzca la readmisión del trabajador,
mediante conciliación o sentencia firme, o aunque
aquélla no se produzca en el supuesto al que se refiere
el artículo 282 de la Ley de Procedimiento Laboral, las
cantidades percibidas por éste en concepto de presta-
ciones por desempleo se considerarán indebidas por
causa no imputable al trabajador.

En tal caso, la Entidad Gestora cesará en el abono
de las prestaciones por desempleo y reclamará a la
Tesorería General de la Seguridad Social las cotizacio-
nes efectuadas durante la percepción de las prestacio-
nes. El empresario deberá ingresar a la Entidad Gestora
las cantidades percibidas por el trabajador, deducién-
dolas de los salarios dejados de percibir que hubieran
correspondido, con el límite de la suma de tales sa-
larios.

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores,
se aplicará lo establecido en el apartado 1 del artícu-
lo 227 de esta Ley, respecto al reintegro de prestacio-
nes de cuyo pago sea directamente responsable el

empresario, así como de la reclamación al trabajador si
la cuantía de la prestación hubiera superado la del
salario.

En los supuestos a que se refiere esta letra, el empre-
sario deberá instar el alta en la Seguridad Social con
efectos desde la fecha del despido o extinción inicial,
cotizando por ese período, que se considerará como de
ocupación cotizada a todos los efectos.

c) En los supuestos a que se refieren los artícu-
los 279.2 y 284 de la Ley de Procedimiento Laboral, el
trabajador comenzará a percibir las prestaciones, si no
las estuviera percibiendo, a partir del momento en que
se declare extinguida la relación laboral. En ambos
casos, se estará a lo establecido en la letra b) de este
apartado respecto a las prestaciones percibidas hasta la
extinción de la relación laboral.»

«6. En los supuestos a los que se refiere el artícu-
lo 56 del Estatuto de los Trabajadores el empresario
deberá instar el alta y la baja del trabajador y cotizar a
la Seguridad Social durante el período correspondiente
a los salarios de tramitación que se considerará como
de ocupación cotizada a todos los efectos.»

Cuatro. Se incorpora un nuevo apartado 4 en el
artículo 210 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, que queda redactado en los términos
siguientes:

«4. El período que corresponde a las vacaciones,
al que se refiere el apartado 3 del artículo 209, se com-
putará como período de cotización a los efectos previs-
tos en el apartado 1 de este artículo y en el apartado 2
del artículo 216, y durante dicho período se considera-
rá al trabajador en situación asimilada a la de alta, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 125.1 de esta
Ley.»

Cinco. Se modifican las letras a), d) y se incluye
una letra e) en el apartado 1, y se modifica la letra b)
del apartado 3 del artículo 212 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, que quedan redac-
tados en los términos siguientes:

«1. El derecho a la percepción de la prestación por
desempleo se suspenderá por la Entidad Gestora en los
siguientes casos:

a) Durante el período que corresponda por impo-
sición de sanción por infracciones leves y graves en los
términos establecidos en la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social.

d) Mientras el titular del derecho realice un traba-
jo por cuenta ajena de duración inferior a doce meses,
o mientras el titular del derecho realice un trabajo por
cuenta propia, de duración inferior a veinticuatro
meses.
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e) En los supuestos a que se refiere el artículo 295
de la Ley de Procedimiento Laboral, mientras el traba-
jador continúe prestando servicios o no los preste por
voluntad del empresario en los términos regulados en
dicho artículo durante la tramitación del recurso. Una
vez que se produzca la resolución definitiva se proce-
derá conforme a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 209.»

«3. La prestación o subsidio por desempleo se rea-
nudará:

b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos
recogidos en las letras b), c), d) y e) del apartado 1,
siempre que se acredite que ha finalizado la causa de
suspensión, que, en su caso, esa causa constituye situa-
ción legal de desempleo, o que, en su caso, se mantiene
el requisito de carencia de rentas o existencia de res-
ponsabilidades familiares.

El derecho a la reanudación nacerá a partir del tér-
mino de la causa de suspensión siempre que se solicite
en el plazo de los quince días siguientes, y la solicitud
requerirá la inscripción como demandante de empleo si
la misma no se hubiere efectuado previamente. Asimis-
mo, en la fecha de la solicitud se considerará reactiva-
do el compromiso de actividad a que se refiere el
artículo 231 de esta Ley, salvo en aquellos casos en los
que la Entidad Gestora exija la suscripción de un nuevo
compromiso.

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo cita-
do, se producirán los efectos previstos en el apartado 2
del artículo 209 y en la letra b) del apartado 1 del
artículo 219.

En el caso de que el período que corresponde a las
vacaciones anuales retribuidas no haya sido disfrutado
será de aplicación lo establecido en el apartado 3 del
artículo 209 de esta Ley.»

Seis. Se modifican los contenidos de las letras c)
y d) del apartado 1 del artículo 213 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, que queda
redactada en los términos siguientes:

«1. El derecho a la percepción de la prestación por
desempleo se extinguirá en los casos siguientes:

c) Imposición de sanción en los términos previs-
tos en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social.

d) Realización de un trabajo por cuenta ajena de
duración igual o superior a doce meses, sin perjuicio de
lo establecido en el apartado 3 del artículo 210, o reali-
zación de un trabajo por cuenta propia, por tiempo
igual o superior a veinticuatro meses.»

Siete. Se modifican la letra c) del número 1) apar-
tado 1 y el apartado 3 del artículo 215 del texto refun-

dido de la Ley General de la Seguridad Social, que que-
dan redactados en los términos siguientes:

«1. Serán beneficiarios del subsidio:

c) Ser trabajador español emigrante que habiendo
retornado de países no pertenecientes al Espacio Eco-
nómico Europeo, o con los que no exista Convenio
sobre protección por desempleo, acrediten haber traba-
jado como mínimo doce meses en los últimos seis años
en dichos países desde su última salida de España, y no
tenga derecho a la prestación por desempleo.»

«3. A efectos de determinar el requisito de caren-
cia de rentas y, en su caso, de responsabilidades fami-
liares, a que se refiere el apartado 1 de este artículo:

1. Los requisitos deberán concurrir en el momen-
to del hecho causante y, además, en el de la solicitud
del subsidio, así como en el momento de la solicitud de
sus prórrogas o reanudaciones y durante la percepción
de todas las modalidades del subsidio establecidas en
el presente artículo.

Si no se reúnen los requisitos, el trabajador sólo
podrá obtener el reconocimiento de un derecho al sub-
sidio cuando se encuentre de nuevo en alguna de las
situaciones previstas en el apartado 1.1), 2), 3) y 4) de
este artículo y reúna los requisitos exigidos, salvo en el
caso de que dentro del plazo de un año desde la fecha
del hecho causante se acredite que se cumplen los
requisitos de carencia de rentas o, en su caso, de exis-
tencia de responsabilidades familiares, en que el traba-
jador podrá obtener el subsidio que corresponda a par-
tir del día siguiente al de su solicitud sin reducción de
su duración.

A estos efectos se considerará como fecha del hecho
causante aquélla en que se cumpla el plazo de espera
de un mes, o se produzca la situación legal de desem-
pleo; o la de agotamiento del derecho semestral; o la de
finalización de la causa de suspensión.

2. Se considerarán como rentas o ingresos compu-
tables cualesquiera bienes, derechos o rendimientos de
que disponga o pueda disponer el desempleado deriva-
dos del trabajo, del capital mobiliario o inmobiliario,
de las actividades económicas y los de naturaleza pres-
tacional, salvo las asignaciones de la Seguridad Social
por hijos a cargo y salvo el importe de las cuotas desti-
nadas a la financiación del convenio especial con la
Administración de la Seguridad Social. También se
considerarán rentas las plusvalías o ganancias patrimo-
niales, así como los rendimientos que puedan deducir-
se del montante económico del patrimonio, aplicando a
su valor el 50 por 100 del tipo de interés legal del dine-
ro vigente, con la excepción de la vivienda habitual-
mente ocupada por el trabajador y de los bienes cuyas
rentas hayan sido computadas, todo ello en los térmi-
nos que se establezcan reglamentariamente.
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No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el
importe correspondiente a la indemnización legal que
en cada caso proceda por la extinción del contrato de
trabajo no tendrá la consideración de renta. Ello con
independencia de que el pago de la misma se efectúe
de una sola vez o de forma periódica.

Para acreditar las rentas la Entidad Gestora podrá
exigir al trabajador una declaración de las mismas y, en
su caso, la aportación de copia de las declaraciones tri-
butarias presentadas.»

Ocho. Se modifica la letra a) del apartado 1 y el
apartado 2 del artículo 219 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, que quedan redac-
tados en los términos siguientes:

«a) El subsidio previsto en el apartado 1.2 del
citado artículo 215 nace a partir del día siguiente al de
la situación legal de desempleo, salvo cuando sea de
aplicación lo establecido en el apartado 3 del artícu-
lo 209 de esta Ley.

2. Serán de aplicación al subsidio por desempleo
las normas sobre suspensión y extinción previstas en
los artículos 212 y 213.

Asimismo, el subsidio se suspenderá por la obten-
ción, por tiempo inferior a 12 meses, de rentas superio-
res a las establecidas en el artículo 215, apartados 1.1),
2), 3) y 4) y 3 de esta Ley, y por dejar de reunir, por
tiempo inferior a 12 meses, el requisito de responsabi-
lidades familiares previsto en los apartados 2 y 3 del
mismo artículo, cuando hubiese sido necesario para el
reconocimiento del derecho. Tras dicha suspensión el
trabajador podrá reanudar la percepción del subsidio
siempre que acredite el requisito de carencia de rentas
y, en su caso, el de responsabilidades familiares, en los
términos establecidos en el artículo 215.3.1 de esta Ley.

En el caso de que la obtención de rentas o la inexis-
tencia de responsabilidades familiares, recogidas en el
párrafo anterior, se mantenga por tiempo igual o supe-
rior a 12 meses, se extinguirá el subsidio. Tras dicha
extinción el trabajador sólo podrá obtener el reconoci-
miento de un derecho al subsidio si vuelve a encontrar-
se de nuevo en alguna de las situaciones previstas en el
apartado 1.1), 2), 3) y 4) del artículo 215 de esta Ley y
reúne los requisitos exigidos.»

Nueve. Se modifica el contenido del apartado 3 y
se incorporan los apartados 4 y 5 al artículo 228 del
texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, que quedan redactados en los términos
siguientes:

«3. Cuando así lo establezca algún programa de
fomento del empleo, la Entidad Gestora podrá abonar
por una sola vez el valor actual del importe, total o par-
cial, de la prestación por desempleo de nivel contributi-

vo a que tenga derecho el trabajador y que esté pen-
diente por percibir.

Asimismo, podrá abonar a través de pagos parciales
el importe de la prestación por desempleo de nivel con-
tributivo a que tenga derecho el trabajador para subven-
cionar la cotización del mismo a la Seguridad Social.»

«4. Cuando así lo establezca algún programa de
fomento al empleo destinado a colectivos con mayor
dificultad de inserción en el mercado de trabajo, se
podrá compatibilizar la percepción de la prestación por
desempleo o del subsidio por desempleo pendientes de
percibir con el trabajo por cuenta ajena, en cuyo caso la
Entidad Gestora podrá abonar al trabajador el importe
mensual de las prestaciones en la cuantía y duración
que se determinen, sin incluir la cotización a la Seguri-
dad Social.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, duran-
te el período de percepción de las prestaciones el
empresario deberá abonar al trabajador la diferencia
entre la prestación o subsidio por desempleo y el sala-
rio que le corresponda, siendo, asimismo, responsable
de cotizar a la Seguridad Social por el total del salario
indicado, incluido el importe de la prestación o subsi-
dio.

Asimismo, con el fin de hacer efectivo el derecho a
la formación de trabajadores ocupados, así como de
incrementar las posibilidades de empleo de los trabaja-
dores desempleados, se determinarán programas que
permitan a las empresas sustituir a los trabajadores en
formación por otros trabajadores desempleados benefi-
ciarios de prestaciones por desempleo. En este caso,
los trabajadores podrán compatibilizar las prestaciones
con el trabajo a que se refiere este apartado.»

«5. Cuando así lo establezca algún programa de
fomento de empleo para facilitar la movilidad geográfi-
ca, la Entidad Gestora podrá abonar el importe de un
mes de la duración de las prestaciones por desempleo o
de tres meses de la duración del subsidio por desem-
pleo, pendientes por percibir, a los beneficiarios de las
mismas para ocupar un empleo que implique cambio
de la localidad de residencia.»

Diez. Se añade una letra g) al artículo 230 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, que queda redactada en los términos siguientes:

«Son obligaciones de los empresarios:

g) Comunicar la readmisión del trabajador despe-
dido en el plazo de cinco días desde que se produzca e
ingresar en la Entidad Gestora competente las presta-
ciones satisfechas por ésta a los trabajadores en los
supuestos regulados en el apartado 5 del artículo 209
de esta Ley.»

Once. Se incorporan las letras h) e i) al nuevo
apartado 1 y se añaden los apartados 2 y 3 al artículo
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231 del texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, con la siguiente redacción:

«1. Son obligaciones de los trabajadores y de los
solicitantes y beneficiarios de prestaciones por desem-
pleo:

h) Suscribir y cumplir las exigencias del compro-
miso de actividad.

i) Buscar activamente empleo, participar en accio-
nes de mejora de la ocupabilidad, que se determinen
por los Servicios Públicos de Empleo competentes, en
su caso, dentro de un itinerario de inserción.

Sin perjuicio de la obligación de acreditar la bús-
queda activa de empleo, la participación en las accio-
nes de mejora de la ocupabilidad será voluntaria para
los beneficiarios de prestaciones contributivas durante
los 100 primeros días de percepción, y la no participa-
ción en las mismas no conllevará efectos sanciona-
dores.

2. A los efectos previstos en este título, se enten-
derá por compromiso de actividad el que adquiera el
solicitante o beneficiario de las prestaciones de buscar
activamente empleo, aceptar una colocación adecuada
y participar en acciones específicas de motivación,
información, orientación, formación, reconversión o
inserción profesional para incrementar su ocupabili-
dad, así como de cumplir las restantes obligaciones
previstas en este artículo.

3. A los efectos previstos en este Título, se enten-
derá por colocación adecuada la profesión demandada
por el trabajador y también aquella que se corresponda
con su profesión habitual o cualquier otra que se ajuste
a sus aptitudes físicas y formativas. En todo caso, se
entenderá por colocación adecuada la coincidente con
la última actividad laboral desempeñada siempre que
su duración hubiese sido igual o superior a tres meses.

Transcurrido un año de percepción ininterrumpida
de las prestaciones, además de las profesiones anterio-
res, también podrán ser consideradas adecuadas otras
colocaciones que a juicio del Servicio Público de
Empleo puedan ser ejercidas por el trabajador.

La colocación se entenderá adecuada cuando se
ofrezca en la localidad de residencia habitual del traba-
jador o en otra localidad situada en un radio inferior
a 30 kilómetros desde la localidad de la residencia
habitual, salvo que el trabajador acredite que el tiempo
mínimo para el desplazamiento, de ida y vuelta, supera
el 25 por 100 de la duración de la jornada diaria de tra-
bajo, o que el coste del desplazamiento supone un gasto
superior al 20 por 100 del salario mensual, o cuando el
trabajador tenga posibilidad de alojamiento apropiado
en el lugar de nuevo empleo.

La colocación que se ofrezca al trabajador se enten-
derá adecuada teniendo en cuenta la duración del traba-
jo, indefinida o temporal, o de la jornada de trabajo, a

tiempo completo o parcial. Además dicha colocación,
para entenderse adecuada, deberá implicar un salario
equivalente al aplicable al puesto de trabajo que se
ofrezca, con independencia de la cuantía de la presta-
ción a que tenga derecho el trabajador, o aunque se
trate de trabajos de colaboración social.

Para la aplicación de lo previsto en los párrafos
anteriores el Servicio Público de Empleo competente
tendrá en cuenta las circunstancias profesionales y per-
sonales del desempleado, así como la conciliación de
su vida familiar y laboral, el itinerario de inserción fija-
do, las características del puesto de trabajo ofertado, la
existencia de medios de transporte para el desplaza-
miento, así como las características de los mercados
locales de empleo.

El salario correspondiente a la colocación para que
ésta sea considerada adecuada no podrá, en ningún
caso, ser inferior al salario mínimo interprofesional
una vez descontados de aquél los gastos de despla-
zamiento.»

Doce. Se modifica la redacción del artículo 232, y
de la letra c) del artículo 233 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, que quedan redac-
tados en los términos siguientes:

«Artículo 232. Infracciones y sanciones.

En materia de infracciones y sanciones se estará a lo
dispuesto en el presente título y en el texto refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto.

c) Las relativas a la imposición de sanciones a los
trabajadores por infracciones leves y graves conforme
a lo establecido en el artículo 47 de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social.»

Trece. Se incorpora una disposición adicional tri-
gésima tercera al texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, con el contenido siguiente:

«Trigésima tercera.

Los trabajadores que provengan de los países miem-
bros del Espacio Económico Europeo, o de los países
con los que exista convenio de protección por desem-
pleo, obtendrán las prestaciones por desempleo en la
forma prevista en las normas comunitarias o en los con-
venios correspondientes.»

Catorce. Se incorpora un apartado 4 a la disposi-
ción final quinta del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, con el contenido siguiente:

«4. Se habilita al Gobierno a regular dentro de la
acción protectora por desempleo y con el régimen
financiero y de gestión establecido en el capítulo V del

CONGRESO 25 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE A. NÚM. 100-10

273



título III de esta Ley el establecimiento de una ayuda
específica denominada Renta Activa de Inserción, diri-
gida a los desempleados con especiales necesidades
económicas y dificultad para encontrar empleo que
adquieran el compromiso de realizar actuaciones favo-
recedoras de su inserción laboral.»

CAPÍTULO II

Modificaciones que se introducen en la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores

Artículo segundo. Modificación de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, texto
refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 33 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, que queda redactado en los términos siguientes:

«1. El Fondo de Garantía Salarial, Organismo
Autónomo dependiente del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, con personalidad jurídica y capaci-
dad de obrar para el cumplimiento de sus fines, abona-
rá a los trabajadores el importe de los salarios pendien-
tes de pago a causa de insolvencia, suspensión de
pagos, quiebra o concurso de acreedores de los empre-
sarios.

A los anteriores efectos se considerará salario la
cantidad reconocida como tal en acto de conciliación o
en resolución judicial por todos los conceptos a que se
refiere el artículo 26.1, así como la cantidad reconocida
por salarios de tramitación en los supuestos a que se
refieren los artículos 55 y 56, sin que pueda el Fondo
abonar, por uno u otro concepto, conjunta o separada-
mente, un importe superior a la cantidad resultante de
multiplicar el duplo de salario mínimo interprofesional
diario por el número de días de salario pendiente de
pago, con un máximo de ciento veinte días.»

Dos. Se modifican los apartados 6 y 7 del artícu-
lo 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, que quedan redactados en los términos
siguientes:

«6. El despido nulo tendrá el efecto de la readmi-
sión inmediata del trabajador, con abono de los salarios
dejados de percibir.

7. El despido procedente convalidará la extinción
del contrato de trabajo que con aquél se produjo, sin
derecho a indemnización ni a salarios de tramitación.»

Tres.  Se modifican los apartados 1 y 2 del artícu-
lo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores, que quedan redactados en los términos
siguientes:

«1. Cuando el despido sea declarado improceden-
te, el empresario, en el plazo de cinco días desde la
notificación de la sentencia, podrá optar entre la read-
misión del trabajador, con abono de los salarios de tra-
mitación previstos en el párrafo b) de este apartado 1, o
el abono de las siguientes percepciones económicas
que deberán ser fijadas en aquélla:

a) Una indemnización de cuarenta y cinco días de
salario, por año de servicio, prorrateándose por meses
los períodos de tiempo inferiores a un año hasta un
máximo de cuarenta y dos mensualidades.

b) Una cantidad igual a la suma de los salarios
dejados de percibir desde la fecha de despido hasta la
notificación de la sentencia que declarare la improce-
dencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo, si
tal colocación fuera anterior a dicha sentencia y se pro-
base por el empresario lo percibido, para su descuento
de los salarios de tramitación.»

«2. En el supuesto de que la opción entre readmi-
sión o indemnización correspondiera al empresario, el
contrato de trabajo se entenderá extinguido en la fecha
del despido, cuando el empresario reconociera la
improcedencia del mismo y ofreciese la indemnización
prevista en el párrafo a) del apartado anterior, deposi-
tándola en el Juzgado de lo Social a disposición del tra-
bajador.

Cuando el trabajador acepte la indemnización o
cuando no la acepte y el despido sea declarado impro-
cedente, la cantidad a que se refiere el párrafo b) del
apartado anterior quedará limitada a los salarios deven-
gados desde la fecha del despido hasta la del depósito,
salvo cuando el depósito se realice en las cuarenta y
ocho horas siguientes al despido, en cuyo caso no se
devengará cantidad alguna.

A estos efectos, el reconocimiento de la improce-
dencia podrá ser realizado por el empresario desde la
fecha del despido hasta la de la conciliación.»

CAPÍTULO III

Protección por desempleo de los trabajadores 
eventuales agrarios

Artículo tercero. Acceso al subsidio por desem-
pleo establecido en el Real Decre-
to 5/1997, de 10 de enero.

Sólo podrán ser beneficiarios del subsidio por
desempleo, establecido por el Real Decreto 5/1997,
de 10 de enero, en favor de los trabajadores eventuales
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguri-
dad Social, aquellos desempleados que, reuniendo los
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requisitos exigidos en el citado Real Decreto, hayan
sido beneficiarios de dicho subsidio en alguno de los
tres años naturales inmediatamente anteriores a la fecha
de solicitud del mismo.

Los trabajadores en la fecha de solicitud del subsi-
dio deberán suscribir un compromiso de actividad en
los términos a que se refiere el artículo 231 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo cuarto. Prestación por desempleo de nivel
contributivo para los trabajadores
eventuales del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social.

1. A partir del día 1 de junio de 2002 queda inclui-
da en el ámbito de la protección por desempleo y será
obligatoria la cotización por desempleo de los trabaja-
dores por cuenta ajena eventuales del Régimen Espe-
cial Agrario de la Seguridad Social, con las peculiari-
dades siguientes:

1) La base de cotización por desempleo será la de
jornadas reales establecida para el Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social. El tipo de cotización y
su distribución será el que corresponda y se fije en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para los con-
tratos de duración determinada a tiempo completo,
salvo que sea de aplicación otro tipo de cotización
específico por tratarse de empresas de trabajo tempo-
ral, de contratos concretos de duración determinada o
de trabajadores discapacitados. La cuota a ingresar por
el trabajador y por el empresario se reducirá, respecti-
vamente, en un 85 por 100 en 2002, en un 70 por 100
en 2003, en un 55 por 100 en 2004, en un 40 por 100
en 2005, en un 30 por 100 en 2006 y se aplicará sin
reducción a partir del año 2007.

2) Las prestaciones por desempleo de nivel con-
tributivo se obtendrán si se reúnen los requisitos esta-
blecidos en el artículo 207 de la Ley General de la
Seguridad Social con las especialidades siguientes:

a) No cotizarán por la contingencia de desempleo,
ni tendrán derecho a las prestaciones por desempleo
por los períodos de actividad correspondientes, el cón-
yuge, los descendientes, ascendientes y demás parien-
tes, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo
grado inclusive y, en su caso, por adopción, del titular
de la explotación agraria en la que trabajen siempre que
convivan con éste, salvo que se demuestre su condición
de asalariados.

b) La duración de la prestación por desempleo
estará en función de los períodos de ocupación cotiza-
da en los seis años anteriores a la situación legal de
desempleo o al momento en que cesó la obligación
de cotizar con arreglo a la siguiente escala:

Período
Período de cotización de prestación

(en días) (en días)

Desde 360 hasta 539 . . . . . . . . . . . 90
Desde 540 hasta 719 . . . . . . . . . . . 135
Desde 720 hasta 899 . . . . . . . . . . . 180
Desde 900 hasta 1.079 . . . . . . . . . . . 225
Desde 1.080 hasta 1.259 . . . . . . . . . . . 270
Desde 1.260 hasta 1.439 . . . . . . . . . . . 315
Desde 1.440 hasta 1.619 . . . . . . . . . . . 360
Desde 1.620 hasta 1.799 . . . . . . . . . . . 405
Desde 1.800 hasta 1.979 . . . . . . . . . . . 450
Desde 1.980 hasta 2.159 . . . . . . . . . . . 495
Desde 2.160  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540

Si el trabajador eventual agrario de forma inmedia-
tamente anterior figuró de alta en la Seguridad Social
como trabajador autónomo o cuenta propia, el período
mínimo de cotización necesario para el acceso a la
prestación por desempleo será de setecientos veinte
días, aplicándose la escala anterior a partir de ese pe-
ríodo.

c) La cotización a la Seguridad Social durante la
percepción de la prestación contributiva por la cuota
fija y el abono del importe de esa cuota fija por la Enti-
dad Gestora se realizarán conforme a lo establecido
para los trabajadores por cuenta ajena de carácter fijo
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguri-
dad Social.

3) No será de aplicación a estos trabajadores la
protección por desempleo de nivel asistencial, estable-
cida en el artículo 215 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

2. En todos los aspectos no contemplados expre-
samente en el apartado 1 de este artículo será de aplica-
ción lo establecido en el Título III del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

3. Se faculta al Gobierno para establecer limita-
ciones en el acceso a la protección por desempleo de
determinados colectivos; para exigir una declaración
de actividad previa al pago de las prestaciones; para
modificar la escala que fija la duración de la prestación
contributiva, y para extender la protección asistencial a
los trabajadores, en función de la tasa de desempleo y
la situación financiera del sistema.

4. A los trabajadores agrícolas fijos les será de
aplicación lo establecido en la letra a) del apartado 2)
del número 1 de este artículo.

5. Los períodos de ocupación cotizada en activi-
dades sujetas al Régimen Especial Agrario de la Segu-
ridad Social como trabajador agrícola fijo o a otros
Regímenes que tengan previsto cotizar por la contin-
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gencia de desempleo y los períodos de ocupación coti-
zada como eventual agrario se computarán recíproca-
mente para la obtención de prestaciones de nivel con-
tributivo. En este caso, si se acredita que el mayor
período no corresponde a un período de ocupación coti-
zada como eventual agrario, las prestaciones por
desempleo y, en su caso, los subsidios por agotamiento
se otorgarán conforme establece el Título III del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social; en
otro caso, se aplicarán las normas especiales de protec-
ción previstas en este artículo, todo ello con indepen-
dencia de que la situación legal de desempleo se pro-
duzca por el cese en un trabajo eventual agrario, o no.

No cabrá el cómputo recíproco de cotizaciones pre-
visto en el párrafo anterior para acceder al subsidio por
desempleo establecido en el artículo 215.1.2 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social;
por ello, las jornadas reales cubiertas en el Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social como eventual
agrario no se computarán para obtener dicho subsidio
pero servirán para obtener un futuro derecho a la pres-
tación por desempleo de nivel contributivo o, en su
caso, al subsidio por desempleo establecido en el Real
Decreto 5/1997, de 10 de enero, siempre que se cum-
plan los requisitos exigidos en cada caso.

La cotización a la Seguridad Social durante la per-
cepción de las prestaciones se efectuará al Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social según lo esta-
blecido en el apartado 1.1.c) anterior, salvo que corres-
ponda a otro Régimen de la Seguridad Social el mayor
período cotizado, en cuyo caso la cotización se efec-
tuará dentro de este último.

6. Las cotizaciones por jornadas reales que hayan
sido computadas para el reconocimiento de las presta-
ciones por desempleo de carácter general no podrán
computarse para el reconocimiento del subsidio por
desempleo en favor de los trabajadores eventuales del
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, esta-
blecido en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, y
las computadas para reconocer el citado subsidio
no podrán computarse para obtener prestaciones por
desempleo de carácter general.

7. Si el trabajador eventual agrario reúne los
requisitos para obtener la prestación por desempleo de
nivel contributivo regulada en el apartado 1.2) de este
artículo y el subsidio por desempleo establecido en el
Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, podrá optar por
uno de los dos derechos, aplicándose las reglas si-
guientes:

1.ª Si solicita el subsidio por desempleo estableci-
do en el Real Decreto 5/1997, todas las jornadas reales
cubiertas en el Régimen Especial Agrario de la Seguri-
dad Social, cualquiera que sea su número, se tendrán
en cuenta para acreditar el requisito establecido en el
artículo 2.1.c) del citado Real Decreto. En el caso de
existir cotizaciones por desempleo a otros Regímenes

de Seguridad Social no computadas para obtener dicho
subsidio, las mismas servirán para obtener una presta-
ción o subsidio por desempleo posterior, conforme a lo
establecido en el Título III del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

2.ª Si se solicita la prestación por desempleo de
nivel contributivo regulada en el apartado 1.2) de este
artículo a efectos de determinar el período de ocupa-
ción cotizada se computarán todas las jornadas reales
cotizadas en el Régimen Especial Agrario de la Seguri-
dad Social, así como el resto de cotizaciones por
desempleo efectuadas en otros Regímenes de Seguri-
dad Social siempre que no hayan sido computados para
obtener una prestación o subsidio anterior, y que se
hayan efectuado dentro de los seis años anteriores a la
situación legal de desempleo o al momento en que cesó
la obligación legal de cotizar, siendo de aplicación, en
su caso, lo establecido en la regla 1.ª de este apartado 7,
así como lo previsto en el apartado 5 de este artículo.

CAPÍTULO IV

Infracciones y sanciones

Artículo quinto. Modificación de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden
Social, texto refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto.

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 2 del
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sancio-
nes en el Orden Social, que queda redactado en los tér-
minos siguientes:

«3. Los empresarios, los trabajadores, los solici-
tantes de subvenciones públicas y, en general, las per-
sonas físicas o jurídicas, respecto de la normativa de
colocación, fomento del empleo y de formación profe-
sional ocupacional o continua.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 5 del
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sancio-
nes en el Orden Social, que queda redactado en los tér-
minos siguientes:

«1. Son infracciones laborales las acciones u omi-
siones de los empresarios contrarias a las normas lega-
les, reglamentarias y cláusulas normativas de los con-
venios colectivos en materia de relaciones laborales,
tanto individuales como colectivas, de colocación,
empleo, formación profesional ocupacional y forma-
ción profesional continua y de trabajo temporal, tipifi-
cadas y sancionadas de conformidad con la presente
Ley. Asimismo, tendrán dicha consideración las demás
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acciones u omisiones de los sujetos responsables y en
las materias que se regulan en el presente capítulo.»

Tres. Se modifica el título de la subsección prime-
ra de la sección tercera del capítulo II del texto refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, que queda redactado en los términos
siguientes:

«Infracciones de los empresarios y de las agencias
de colocación en materia de empleo, ayudas de fomen-
to del empleo en general, formación profesional ocupa-
cional y formación profesional continua.»

Cuatro. Se modifican los apartados 3 y 4 del ar-
tículo 16 del texto refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, que quedan
redactados en los términos siguientes:

«3. Obtener o disfrutar indebidamente de subven-
ciones, ayudas de fomento del empleo o cualesquiera
establecidas en programas de apoyo a la creación de
empleo o formación profesional ocupacional o conti-
nua concedidas, financiadas o garantizadas, en todo o
en parte, por el Estado o por las Comunidades Autóno-
mas en el marco de la ejecución de la legislación labo-
ral, ajenas al régimen económico de la Seguridad
Social.

4. La no aplicación o las desviaciones en la apli-
cación de las ayudas o subvenciones de fomento del
empleo, de reinserción de demandantes de empleo, de
la formación profesional ocupacional y de la formación
profesional continua, concedidas, financiadas o garanti-
zadas, en todo o en parte, por el Estado o por las Comu-
nidades Autónomas en el marco de la ejecución de
la legislación laboral, ajenas al régimen económico de la
Seguridad Social.»

Cinco. Se añade una letra c) al apartado 1 del
artículo 17 del texto refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, que queda
redactada en los términos siguientes:

«1) Leves:

c) No cumplir las exigencias del compromiso de
actividad, salvo causa justificada, siempre que la con-
ducta no esté tipificada como otra infracción leve o
grave en este artículo.»

Seis. Se modifica el párrafo segundo del aparta-
do 2 del artículo 17 del texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, que queda
redactado en los términos siguientes:

«A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá
por compromiso de actividad, por colocación adecuada
y por trabajos de colaboración social, los que reúnan

los requisitos establecidos, respectivamente, en los
apartados 2 y 3 del artículo 231 y en el apartado 3 del
artículo 213 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio.»

Siete. Se modifican las letras a) y b) del apartado 1
y el apartado 3 del artículo 47 del texto refundido de la
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
que quedan redactados en los términos siguientes:

«a) Las leves con pérdida de pensión durante un
mes. En el caso de las prestaciones por desempleo de
nivel contributivo o asistencial, las infracciones leves
se sancionarán conforme a la siguiente escala:

1.ª Infracción. Pérdida de un mes de prestaciones.
2.ª Infracción. Pérdida de tres meses de presta-

ciones.
3.ª Infracción. Pérdida de seis meses de presta-

ciones.
4.ª Infracción. Extinción de prestaciones.

Se aplicará esta escala a partir de la primera infrac-
ción y cuando entre la comisión de una infracción leve
y la anterior no hayan transcurrido más de los trescien-
tos sesenta y cinco días que establece el artículo 41.1
de esta Ley, con independencia del tipo de la infrac-
ción.

b) Las graves tipificadas en el artículo 25 con pér-
dida de la prestación o pensión durante un período de
tres meses, salvo las de sus números 2 y 3, respectiva-
mente, en las prestaciones por incapacidad temporal y
en las prestaciones y subsidios por desempleo, en las
que la sanción será de extinción de la prestación.

En el caso de las prestaciones por desempleo de
nivel contributivo o asistencial las infracciones graves
tipificadas en el apartado 2 del artículo 17 se sanciona-
rán conforme a la siguiente escala:

1.ª Infracción. Pérdida de tres meses de presta-
ciones.

2.ª Infracción. Pérdida de seis meses de presta-
ciones.

3.ª Infracción. Extinción de prestaciones.

Se aplicará esta escala a partir de la primera infrac-
ción y cuando entre la comisión de una infracción
grave y la anterior no hayan transcurrido más de los
trescientos sesenta y cinco días que establece el artícu-
lo 41.1 de esta Ley, con independencia del tipo de la
infracción.»

«3. No obstante las sanciones anteriores, los tra-
bajadores que incurran en infracciones en materia de
empleo, formación profesional, ayudas para fomento
de empleo y prestaciones por desempleo de nivel con-
tributivo o asistencial, perderán los derechos que como
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demandantes de empleo tuvieran reconocidos quedan-
do sin efecto la inscripción como desempleados.»

CAPÍTULO V

Modificaciones que se introducen 
en la Ley de Procedimiento Laboral

Artículo sexto. Modificación de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, texto refundido
aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 110
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, que queda redactado en los términos siguientes:

«1. Si el despido se declara improcedente, se con-
denará al empresario a la readmisión del trabajador en
las mismas condiciones que regían antes de producirse
el despido o, a elección de aquél, a que le abone una
indemnización, cuya cuantía se fijará de acuerdo con lo
previsto en el apartado 1, párrafo a), del artículo 56 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores. La condena comprenderá, también, el abono de
la cantidad a que se refiere el párrafo b) del propio
apartado 1, con las limitaciones, en su caso, previstas
por el apartado 2 de dicho artículo.

En los despidos improcedentes de trabajadores cuya
relación laboral sea de carácter especial, la cuantía de
la indemnización será la establecida, en su caso, por la
norma que regule dicha relación especial.»

Dos. Se introduce un nuevo artículo 145 bis, den-
tro del capítulo VI, «De la Seguridad Social», del Títu-
lo II del Libro II del texto refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, con la siguiente redacción:

«1. Cuando la Entidad Gestora de las prestaciones
por desempleo constate que, en los cuatro años inme-
diatamente anteriores a una solicitud de prestaciones,
el trabajador hubiera percibido prestaciones por finali-
zación de varios contratos temporales con una misma
empresa, podrá dirigirse de oficio a la autoridad judi-
cial demandando que el empresario sea declarado res-
ponsable del abono de las mismas, salvo de la presta-
ción correspondiente al último contrato temporal, si la
reiterada contratación temporal fuera abusiva o fraudu-
lenta, así como la condena al empresario a la devolu-
ción a la Entidad Gestora de aquellas prestaciones junto
con las cotizaciones correspondientes.

A la comunicación, que tendrá la consideración de
demanda, deberá acompañarse copia del expediente o
expedientes administrativos en que se fundamente, y
en la misma se consignarán los requisitos generales
exigidos por la presente Ley para las demandas de los
procesos ordinarios.

La comunicación podrá dirigirse a la autoridad judi-
cial en el plazo de los tres meses siguientes a la fecha
en que se hubiera formulado la última solicitud de pres-
taciones en tiempo y forma.

Lo dispuesto en este apartado no conllevará la revi-
sión de las resoluciones que hubieran reconocido el
derecho a las prestaciones por desempleo derivadas de
la finalización de los reiterados contratos temporales,
que se considerarán debidas al trabajador.

2. El Juez examinará la demanda antes de decretar
su admisión, al efecto de comprobar si reúne todos los
requisitos exigidos, advirtiendo a la Entidad Gestora,
en su caso, los defectos u omisiones de que adolezca a
fin de que sean subsanados en el término de diez días.

3. Admitida a trámite la demanda, continuará el
procedimiento con arreglo a las normas generales de la
presente Ley, con las especialidades siguientes:

a) El empresario y el trabajador que hubieran
celebrado los reiterados contratos temporales tendrán
la consideración de parte en el proceso, si bien no
podrán solicitar la suspensión del proceso ni el trabaja-
dor desistir. Aun sin su asistencia, el procedimiento se
seguirá de oficio.

b) Las afirmaciones de hechos que se contengan
en la comunicación base del proceso harán fe, salvo
prueba en contrario, incumbiendo la carga de la prueba
al empresario demandado.

4. La sentencia que estime la demanda de la Enti-
dad Gestora será inmediatamente ejecutiva.

5. Cuando la sentencia adquiera firmeza, se comu-
nicará a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En el supuesto de que en base a la declaración de
hechos probados que figure en la sentencia se extienda,
en su caso, acta de infracción por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, no será de aplicación lo
dispuesto en el artículo 149.2 de la presente Ley.»

Tres. Se introduce un apartado 4 en el artículo 295
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, con la siguiente redacción:

«4. En los supuestos a que se refieren los aparta-
dos anteriores se suspenderá el derecho a la prestación
por desempleo en los términos previstos en la Ley
General de la Seguridad Social.»

Disposición adicional primera. Programa de Renta
Activa de Inserción.

Uno. El Programa de Renta Activa de Inserción
para el año 2002 se regula conforme a las siguientes
normas:

CONGRESO 25 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE A. NÚM. 100-10

278



1.ª Objeto y competencia.

1) El presente programa tiene por objeto regular
para el año 2002, dentro de la acción protectora por
desempleo, una ayuda específica denominada renta
activa de inserción, dirigida a los desempleados con
especiales necesidades económicas y dificultades para
encontrar empleo, a los que se refiere la norma 2.ª

2) Corresponde al Instituto Nacional de Empleo la
gestión del programa de renta activa de inserción, sin
perjuicio de las competencias de gestión de las polí-
ticas activas de empleo que se desarrollen por dicho
Instituto o por la Administración autonómica corres-
pondiente, de acuerdo con la normativa de aplicación.

3) El Instituto Nacional de Empleo o los servicios
públicos de empleo de las Comunidades Autónomas
podrán concertar convenios de colaboración con las
Entidades a que se refiere la norma 13.ª de esta disposi-
ción adicional, con el fin de favorecer la recualifica-
ción, búsqueda y acceso al empleo de los beneficiarios
del programa.

2.ª Requisitos.

1) Podrán ser beneficiarios del presente programa
los trabajadores desempleados menores de 65 años que,
a la fecha de solicitud de incorporación al mismo, reú-
nan los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de 45 años.
b) Ser demandante de empleo inscrito ininterrum-

pidamente como desempleado en la oficina de empleo
durante doce o más meses. A estos efectos, se conside-
rará interrumpida la demanda de empleo por haber tra-
bajado en los trescientos sesenta y cinco días anteriores
a la fecha de solicitud de incorporación al programa un
período acumulado de noventa o más días.

c) No tener derecho a las prestaciones o subsidios
por desempleo.

d) Carecer de rentas, de cualquier naturaleza,
superiores en cómputo mensual al 75 por 100 del sala-
rio mínimo interprofesional, excluida la parte propor-
cional de dos pagas extraordinarias.

Se computará como renta el importe de los salarios
sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análo-
gas de asistencia social concedidas por las Comunida-
des Autónomas.

Se considerarán rentas las recogidas en el artícu-
lo 215.3 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social.

A estos efectos, aunque el solicitante carezca de
rentas, en los términos anteriormente establecidos, si
tiene cónyuge y, o hijos menores de 26 años, o mayores
incapacitados, o menores acogidos, únicamente se
entenderá cumplido el requisito de carencia de rentas
cuando la suma de las rentas de todos los integrantes de
la unidad familiar así constituida, incluido el solicitan-

te, divididas por el número de miembros que la compo-
nen no supere el 75 por 100 del salario mínimo inter-
profesional, excluida la parte proporcional de dos
pagas extraordinarias.

2) Asimismo, podrán ser beneficiarios del presen-
te programa los trabajadores desempleados que a la
fecha de solicitud de incorporación al mismo reúnan
los siguientes requisitos:

a) Acreditar la condición de persona con minus-
valía en grado igual o superior al 33 por 100, o tener
reconocida una incapacidad que suponga una disminu-
ción en su capacidad laboral del porcentaje anterior-
mente indicado, siempre que se reúnan los requisitos
exigidos en el apartado 1) anterior, excepto el recogido
en la letra a).

b) Ser trabajador emigrante que, habiendo retor-
nado del extranjero, hubiera trabajado, como mínimo,
seis meses en el extranjero desde su última salida de
España, y estar inscrito como demandante de empleo,
siempre que se reúnan los requisitos exigidos en el
apartado 1) anterior, excepto el recogido en la letra b).

c) Tener acreditada por la Administración compe-
tente la condición de víctima de violencia doméstica
por parte de algún miembro de la unidad familiar
de convivencia y estar inscrito como demandante de
empleo, siempre que se reúnan los requisitos exigidos
en el apartado 1) anterior, excepto los recogidos en las
letras a) y b).

3) Podrán ser beneficiarios del presente programa,
los trabajadores eventuales del Régimen Especial Agra-
rio de la Seguridad Social de las Comunidades Autóno-
mas de Andalucía y de Extremadura, que a la fecha de
solicitud de incorporación al mismo reúnan los siguien-
tes requisitos:

a) Estar inscrito como demandante de empleo y
reunir los requisitos exigidos en el apartado 1) anterior,
excepto los recogidos en las letras a) y b).

b) Reunir los requisitos recogidos en el artícu-
lo 2.1, letras a), b), c) y e), del Real Decreto 5/1997,
de 10 de enero, por el que se regula el subsidio por
desempleo a favor de los trabajadores eventuales
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguri-
dad Social y no tener derecho al subsidio previsto en
el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, por no haber
sido beneficiario de dicho subsidio en alguno de los
tres años naturales inmediatamente anteriores a la soli-
citud.

c) Haber permanecido inscrito en el censo del
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social y en
situación de alta o asimilada a ella, con carácter inin-
terrumpido en los doce meses naturales inmediatamen-
te anteriores a la solicitud.
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3.ª El compromiso de actividad.

1) Los trabajadores, además de reunir los requisi-
tos establecidos en la norma 2.ª, para ser beneficiarios
del programa, deberán solicitarlo y suscribir, en esta
fecha, un compromiso de actividad en virtud del cual
realizarán las distintas actuaciones que se acuerden por
los servicios públicos de empleo o, en su caso, las Enti-
dades que colaboren con los mismos, en el plan perso-
nal de inserción, que se desarrollarán mientras el traba-
jador se mantenga incorporado al programa.

2) Los servicios públicos de empleo o, en su caso,
las Entidades que colaboren con los mismos, aplicarán
a los trabajadores que hayan suscrito el compromiso de
actividad las acciones de inserción laboral, conforme a
lo previsto en la norma 7.ª de esta disposición adi-
cional.

3) Los trabajadores, para su incorporación y man-
tenimiento en el programa, deberán cumplir las obliga-
ciones que implique el compromiso de actividad y
aquellas que se concretan en el plan personal de inser-
ción laboral, así como las siguientes:

a) Proporcionar la documentación e información
precisa en orden a la acreditación de los requisitos exi-
gidos para la incorporación y el mantenimiento en el
programa.

b) Participar en los programas de empleo o en las
acciones de inserción, orientación, promoción, forma-
ción o reconversión profesionales, o en aquellas otras
de mejora de la ocupabilidad.

c) Aceptar la colocación adecuada que les sea
ofrecida, considerándose como tal la definida en el
artículo 231.3 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social.

d) Renovar la demanda de empleo en la forma y
fecha que se determinen en el documento de renova-
ción de la demanda y comparecer cuando sea previa-
mente requerido ante el Instituto Nacional de Empleo o
ante los servicios públicos de empleo.

e) Comunicar las causas de baja, pérdida de requi-
sitos o incompatibilidades en el momento en que se
produzcan esas situaciones.

f) Presentarse a cubrir la oferta de empleo y devol-
ver a los servicios públicos de empleo, en el plazo de
cinco días, el correspondiente justificante de haber
comparecido en el lugar y fecha indicados para cubrir
las ofertas de empleo facilitadas por aquéllos.

g) Reintegrar las cantidades de la renta activa de
inserción indebidamente percibidas.

h) Buscar activamente empleo.

4.ª Incorporación al programa.

1) Para incorporarse al programa, los trabajadores
deberán encontrarse en desempleo demandando em-
pleo, solicitar la renta activa de inserción y reunir y
acreditar los requisitos exigidos.

2) El Instituto Nacional de Empleo verificará el
cumplimiento de los requisitos exigidos en esta dispo-
sición adicional solicitando, en su caso, el informe de
los servicios públicos de empleo respecto al de inscrip-
ción como demandante de empleo.

El Instituto Nacional de Empleo deberá dictar reso-
lución motivada reconociendo o denegando el derecho
a la admisión al programa, en el plazo de los quince
días siguientes a la fecha en que se hubiera formulado
la solicitud.

Asimismo, el Instituto Nacional de Empleo deberá
comunicar la suscripción del compromiso de actividad
y la admisión al programa a los servicios públicos de
empleo competentes para que desarrollen las distintas
acciones de inserción laboral previstas en la norma 7.ª
de esta disposición adicional.

5.ª Baja y reincorporación al programa.

1) Causarán baja definitiva en el programa los tra-
bajadores incorporados al mismo en los que concurra
alguno de los hechos siguientes:

a) Incumplimiento de las obligaciones que impli-
que el compromiso de actividad y que se concretan en
el plan personal de inserción laboral, salvo causa justi-
ficada.

b) No comparecer, previo requerimiento, ante el
Instituto Nacional de Empleo o ante los servicios públi-
cos de empleo, no renovar la demanda de empleo en la
forma y fechas que se determinen en el documento de
renovación de la demanda, o no devolver en plazo a los
servicios públicos de empleo el correspondiente justifi-
cante de haber comparecido en el lugar y fecha indica-
dos para cubrir las ofertas de empleo facilitadas por
dichos servicios, salvo causa justificada.

c) Rechazo de una oferta de colocación adecuada
o de participar en programas de empleo o en acciones
de inserción, orientación, promoción, formación o
reconversión profesionales, salvo causa justificada.

d) Cese voluntario en un trabajo que viniera sien-
do compatible con la renta activa de inserción.

e) Pasar a ser pensionista de jubilación o de inca-
pacidad permanente en sus modalidades contributiva y
no contributiva.

f) Dejar de reunir el requisito de carencia de
rentas.

g) Acceder a una prestación por desempleo o a un
subsidio por desempleo.

h) Traslado al extranjero, salvo lo previsto en el
apartado 3 de esta norma.

i) Renuncia voluntaria a la renta activa de inser-
ción.

j) Obtener o mantener indebidamente la percep-
ción de la renta activa de inserción.

2) La realización de los trabajos por cuenta ajena
o propia previstos en el apartado 4 de la norma 8.ª de
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esta disposición adicional no supondrá la baja en el
programa durante el tiempo en que el trabajo pueda ser
compatible con la percepción de la renta activa de
inserción; no obstante, durante ese tiempo no se exigirá
el cumplimiento de las obligaciones como demandante
de empleo ni la participación en acciones de inserción
laboral.

Si se produce el cese en el trabajo citado para man-
tener la percepción de la renta activa de inserción, el
trabajador deberá comunicar el cese en la Oficina de
Empleo dentro de los quince días siguientes al mismo,
acreditar su involuntariedad y reactivar el compromiso
de actividad.

La no comunicación en ese plazo supondrá la pérdi-
da de tantos días de renta como medien entre el día
siguiente al del cese y el de la comunicación.

En el caso de cese en trabajo temporal, la cuantía de
la renta se percibirá en su totalidad y de su duración se
considerará ya consumido la mitad del período en el
que se compatibilizó la renta con el trabajo.

3) El trabajo en contratos de inserción u otros sub-
vencionados por el Instituto Nacional de Empleo, así
como el traslado al extranjero durante el desarrollo del
programa por un período inferior a seis meses para la
realización de trabajo o perfeccionamiento profesional,
producirán la baja temporal en el mismo, siendo posi-
ble la reincorporación al programa en los términos esta-
blecidos en el apartado 3 de la norma 6.ª

4) Las bajas y las reincorporaciones al programa
se resolverán por el Instituto Nacional de Empleo y se
comunicarán a los servicios públicos de empleo com-
petentes y por éstos, en su caso, a las entidades que
colaboren en la gestión del programa, a los efectos que,
en cada caso, correspondan, en relación con la con-
tinuidad o no de las distintas acciones de inserción
laboral previstas en la norma 7.ª de esta disposición
adicional.

5) Los trabajadores que causen baja definitiva en
el programa no podrán volver a ser admitidos al mismo.

6.ª Tramitación del programa.

1) La solicitud de incorporación al programa
deberá presentarse en la oficina de empleo que corres-
ponda al trabajador y acompañarse de la documenta-
ción acreditativa de carecer de rentas, en los términos
de la letra d) de la norma 2.ª de esta disposición adicio-
nal, a cuyo efecto el solicitante presentará la declara-
ción de las rentas, exigiéndose, en su caso, por el Insti-
tuto Nacional de Empleo copia de la declaración o
declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, así como de otras declaraciones tributarias,
copia de recibos de salarios y copia de recibos de cobro
de pensiones o de cualquier otro documento acreditati-
vo de las rentas percibidas.

2) La tramitación de las bajas en el programa en
los supuestos previstos en las letras a), b), c) y j) del

apartado 1 de la norma 5.ª de esta disposición adicional
se iniciará con la información sobre los incumplimien-
tos de las obligaciones o de las irregularidades que se
hayan detectado. Como consecuencia de ello, se cursa-
rá una baja cautelar en el programa y se dará audiencia
al interesado para que, en el plazo de quince días, for-
mule por escrito las alegaciones que considere oportu-
no y, transcurrido dicho plazo, se adoptará la resolu-
ción que corresponda, en los quince días siguientes.

3) Producida la baja en el programa por las causas
previstas en el apartado 3 de la norma 5.ª de esta dispo-
sición adicional, sólo se producirá la reincorporación al
mismo por solicitud del interesado en los quince días
siguientes al cese en el trabajo, o al retorno a España,
previa reactivación del compromiso de actividad en la
fecha de la solicitud. La solicitud fuera del plazo seña-
lado supondrá la pérdida de tantos días de renta como
medien entre el día siguiente al del cese en el trabajo o
al del retorno y el día de la solicitud.

4) A efectos de mantener la continuidad en la per-
cepción de la renta activa de inserción prevista en la
letra d) del apartado 4 de la norma 8.ª de esta disposi-
ción adicional, el trabajador deberá presentar en la ofi-
cina de empleo una comunicación en la que conste la
certificación del empresario, en el modelo que se deter-
mine por el Instituto Nacional de Empleo, sobre la for-
malización del contrato por tiempo indefinido o tempo-
ral y a tiempo completo o parcial.

5) Las admisiones, bajas y reincorporaciones al
programa se resolverán por el Director provincial del
Instituto Nacional de Empleo y serán recurribles ante
los órganos jurisdiccionales del orden social, previa
reclamación ante dicho Instituto, en la forma prevista
en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril.

7.ª Desarrollo de las acciones de inserción laboral.

El programa comprende las siguientes acciones de
inserción laboral, que se mantendrán, complementán-
dose entre sí, mientras el trabajador permanezca en el
mismo:

1) Tutoría individualizada: la admisión al pro-
grama supondrá la asignación al demandante de
empleo de un tutor de empleo que, durante todo el
desarrollo del programa, le prestará una atención
individualizada asesorándole, acordando y realizan-
do el seguimiento y actualización, al menos, con
carácter mensual, de su itinerario de inserción labo-
ral, proponiendo y evaluando las acciones de mejora
de su ocupabilidad e informando, en su caso, de los
incumplimientos de las obligaciones establecidas en
el apartado 3 de la norma 3.ª de esta disposición adi-
cional, en el momento en que se produzcan, a los
efectos previstos en el apartado 1 de la norma 5.ª y en
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el apartado 2 de la norma 6.ª de esta disposición adi-
cional.

2) Itinerario de inserción laboral: a partir de la
admisión al programa y en el plazo máximo de quince
días se establecerá el desarrollo del itinerario de inser-
ción laboral del demandante de empleo a través de:

a) La entrevista profesional. Mediante la entrevis-
ta, el tutor de empleo completará y actualizará la infor-
mación profesional sobre el demandante de empleo que
ya figura en los servicios públicos de empleo y que
resulte necesaria para definir con exactitud su perfil
profesional.

b) La elaboración de un plan personal de inser-
ción laboral. En función de las características persona-
les, profesionales y formativas detectadas en la entre-
vista, el tutor de empleo y el demandante de empleo
establecerán un diagnóstico de la situación del deman-
dante y, en su caso, el itinerario personal de inserción
laboral más apropiado con el calendario y las activida-
des a desarrollar.

3) Gestión de ofertas de colocación: el tutor de
empleo promoverá la participación del demandante de
empleo en los procesos de selección para cubrir ofertas
de colocación gestionadas por los servicios públicos de
empleo o por las Entidades que colaboren con los mis-
mos cuando su perfil profesional cumpla con los requi-
sitos planteados por el ofertante.

4) Incorporación a planes de empleo o formación:
si en el plazo de los cuarenta y cinco días siguientes a
la admisión en el programa el trabajador no se ha rein-
corporado a un trabajo, los servicios públicos de
empleo o las Entidades que colaboren con los mismos,
en función de sus disponibilidades y atendiendo al iti-
nerario que se haya determinado como más adecuado
para su inserción laboral, gestionarán, con carácter
prioritario sobre otros colectivos, la incorporación del
demandante en alguno de los siguientes planes o pro-
gramas:

a) Plan Nacional de Formación e Inserción Profe-
sional, para proporcionar al trabajador las cualificacio-
nes requeridas por el sistema productivo y conseguir su
inserción laboral, cuando carezca de formación profe-
sional específica o su cualificación resulte insuficiente
o inadecuada. La participación del demandante en este
programa se regulará por lo previsto en el Plan Nacio-
nal de Formación e Inserción Profesional.

b) Programa de Talleres de Empleo, o de Escuelas
Taller y Casas de Oficios para la adquisición de la for-
mación profesional y la práctica laboral necesaria que
facilite la reincorporación al mercado de trabajo. La
participación del demandante en un Taller de Empleo
y, en su caso, en Escuelas Taller y Casas de Oficios, se
regirá por su normativa específica.

c) Planes de empleo preferentemente para la con-
tratación de desempleados en la realización de obras y
servicios de interés general y social, para proporcionar
al desempleado la adquisición de práctica profesional
adecuada. La participación de los trabajadores en los
planes de empleo se regirá por la normativa que regula
la concesión de subvenciones del Instituto Nacional de
Empleo, en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales y por la normativa que regula la
concesión de subvenciones del Instituto Nacional de
Empleo en el ámbito de la colaboración con órganos de
la Administración General del Estado y sus Organis-
mos Autónomos, Comunidades Autónomas, Universi-
dades e instituciones sin ánimo de lucro, sin perjuicio
de su inclusión en los programas propios de otras
Administraciones.

d) Otras actuaciones que incrementen las posibili-
dades de inserción laboral, tales como: las acciones de
apoyo a la búsqueda de empleo y las de información y
asesoramiento para el autoempleo.

e) Programa de Fomento de Empleo Agrario, esta-
blecido en el Real Decreto 939/1997, de 20 de junio,
respecto a los trabajadores eventuales del Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social a los que se
refiere el punto 3) de la norma 2.ª del apartado Uno de
esta disposición. La participación de los trabajadores
en el Programa se regirá por su normativa específica.

5) Incorporación a acciones de voluntariado: los
trabajadores admitidos al programa podrán incorporar-
se, voluntariamente, a las acciones de voluntariado
reguladas en la Ley 6/1996, de 15 de enero, o en las
correspondientes normas dictadas por las Comunida-
des Autónomas.

La incorporación a las acciones citadas se realizará
sin perjuicio del desarrollo de las acciones de inserción
laboral adecuadas.

8.ª La renta activa de inserción.

Los trabajadores, como consecuencia de su admi-
sión y mantenimiento en el programa conforme a lo
previsto en esta disposición adicional, tendrán recono-
cida y podrán percibir la renta activa de inserción, de
acuerdo con lo establecido en los siguientes apartados.

1) Percepción de la renta:

a) La renta activa de inserción se percibirá trans-
currido un período de tres meses, destinado a iniciar la
aplicación de las políticas activas de empleo previstas
en la norma 7.ª anterior, contado desde la fecha de soli-
citud de incorporación al programa y se mantendrá
hasta agotar su duración mientras el trabajador conti-
núe en el mismo.

b) El nacimiento y el mantenimiento de la percep-
ción de la renta activa de inserción conlleva la obligada
participación del desempleado en alguna de las accio-
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nes que le sean ofrecidas conforme a lo previsto en la
norma 7.ª anterior.

2) Cuantía y duración de la renta:

a) La cuantía de la renta será igual al 75 por 100
del salario mínimo interprofesional vigente en cada
momento, excluida la parte proporcional de dos pagas
extraordinarias. Durante la percepción de la renta acti-
va de inserción no existirá obligación por parte del Ins-
tituto Nacional de Empleo de cotizar a la Seguridad
Social por ninguna contingencia.

b) La duración máxima de la percepción de la
renta será de diez meses.

c) La duración máxima de la percepción de la
renta para los trabajadores eventuales del Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social, a los que se
refiere el punto 3) de la norma 2.ª del apartado Uno de
esta disposición, menores de 52 años será de seis
meses, y para los mayores de 52 años será de diez
meses.

d) Las víctimas de la violencia doméstica, a las
que se refiere la letra c) del punto 2) de la norma 2.ª del
apartado Uno de esta disposición, que se hayan visto
obligadas y acrediten cambio de su residencia, podrán
percibir en un pago único, una ayuda suplementaria de
tres meses de Renta Activa de Inserción, sin que ello
minore la duración de dicha Renta, y sin aplicación, en
su caso, del período de tres meses establecido en la
letra a) del punto 1) de esta norma 8.ª.

3) La renta activa de inserción será incompatible:

a) Con la obtención de rentas de cualquier natura-
leza que hagan superar los límites establecidos, no
computándose a esos efectos las rentas que provengan
de los trabajos o acciones realizados por el beneficiario
y recogidos en el apartado 4 de esta norma.

b) Con la percepción de las prestaciones o de los
subsidios por desempleo.

c) Con las pensiones o prestaciones de carácter
económico de la Seguridad Social que sean incompati-
bles con el trabajo.

d) Con salarios que provengan de contratos de
inserción u otros subvencionados por el Instituto
Nacional de Empleo.

4) La renta activa de inserción será compatible:

a) Con las becas y ayudas, de cualquier naturale-
za, que se pudieran obtener por la asistencia a acciones
de formación profesional vinculadas al Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional.

b) Con el trabajo a tiempo parcial, en cuyo caso se
deducirá del importe de la renta la parte proporcional al
tiempo trabajado, aplicándose lo establecido en la le-
tra d) siguiente.

c) Con el trabajo autónomo, o por cuenta propia.

d) Con el trabajo por cuenta ajena de carácter tem-
poral o indefinido, a tiempo completo, en cuyo caso el
empresario durante el tiempo que reste por percibir la
renta tendrá cumplida la obligación del pago del salario
que corresponda al trabajador completando la cuantía
de la renta hasta el importe de dicho salario, siendo asi-
mismo responsable de la cotización a la Seguridad
Social que se realizará por el salario indicado, inclu-
yendo el importe de la renta activa de inserción.

Lo anterior no se aplicará a los contratos de inser-
ción u otros subvencionados por el Instituto Nacional
de Empleo.

Cuando se trate de trabajo de carácter temporal,
durante su realización, la cuantía de la renta activa de
inserción que se abone al trabajador se reducirá a la
mitad, y el período de la renta pendiente por percibir
mientras se compatibiliza con el trabajo se ampliará al
doble.

e) Con las acciones de voluntariado recogidas en
el apartado 5 de la norma 7.ª de esta disposición.

5) Pago y control de la renta:

a) El Instituto Nacional de Empleo efectuará el
pago de la renta, que se realizará por mensualidades de
treinta días dentro del mes inmediato siguiente al que
corresponde el devengo. En el primer pago se descon-
tará el importe de los diez primeros días, que se regula-
rizarán cuando se cause baja en el programa o cuando
se agote la duración de la renta.

b) También corresponderá al Instituto Nacional de
Empleo el control de requisitos e incompatibilidades;
la revisión de oficio de las resoluciones administrativas
erróneas; la exigencia de la devolución de las cantida-
des indebidamente percibidas; así como efectuar las
compensaciones o descuentos en las prestaciones por
desempleo o en la renta activa de inserción de las canti-
dades indebidamente percibidas por cualquiera de
dichas percepciones, todo ello en los mismos términos
fijados para las prestaciones por desempleo.

9.ª Competencias.

1) Las Comunidades Autónomas que hayan asu-
mido el traspaso de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo o, en su caso, por el Instituto
Social de la Marina, en el ámbito del trabajo, el empleo
y la formación, desarrollarán las políticas activas de
empleo para el cumplimiento de la presente disposi-
ción adicional, de conformidad con lo previsto en los
Reales Decretos de traspaso.

2) El Instituto Social de la Marina ejercerá las
competencias atribuidas al Instituto Nacional de
Empleo relativas a la gestión del programa de renta
activa de inserción cuando se aplique a los desemplea-
dos procedentes del Régimen Especial de la Seguridad
Social de los trabajadores del mar.
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10.ª Colaboración y coordinación entre las Admi-
nistraciones.

1) Las Comunidades Autónomas a las que se
refiere la norma 9.ª anterior y el Instituto Nacional de
Empleo, o, en su caso, el Instituto Social de la Marina,
podrán establecer convenios de colaboración para desa-
rrollar las actuaciones necesarias para el cumplimiento
de lo previsto en esta disposición adicional.

2) Las Comunidades Autónomas citadas propor-
cionarán información al Instituto Nacional de Empleo
o, en su caso, al Instituto Social de la Marina sobre los
demandantes de empleo atendidos en las distintas
acciones del programa y sobre las reincorporaciones al
trabajo, o a planes de empleo y formación, así como
sobre los incumplimientos de las obligaciones que se
hayan detectado, informando sobre los mismos en el
momento en que se produzcan.

3) El Instituto Nacional de Empleo o, en su caso,
el Instituto Social de la Marina, proporcionarán a
dichas Comunidades Autónomas información sobre las
admisiones, bajas y reincorporaciones de los trabajado-
res al programa en el momento en que se produzcan.

4) El seguimiento y evaluación del programa a
nivel nacional corresponderá al Instituto Nacional de
Empleo.

11.ª Financiación.

1) La financiación de las acciones en materia de
políticas activas de empleo se efectuará a través de las
subvenciones previstas para los distintos programas de
empleo y/o formación. Las Comunidades Autónomas
con competencias asumidas en políticas activas de
empleo deberán realizar la reserva y la afectación que
corresponda de las subvenciones que gestionen para la
ejecución del programa.

2) La financiación de la renta activa de inserción
será la que corresponda a la acción protectora por
desempleo con cargo a la aplicación presupuestaria
19.101.312-A.488.

12.ª Servicios públicos de empleo.

1) Las referencias efectuadas en la presente norma
a los servicios públicos de empleo se entenderán reali-
zadas al Instituto Nacional de Empleo y a los corres-
pondientes Servicios Públicos de Empleo de las Comu-
nidades Autónomas que hayan asumido el traspaso de
funciones y servicios en materia de gestión del trabajo,
el empleo y la formación.

2) Asimismo, las referencias efectuadas en la pre-
sente disposición adicional a las oficinas de empleo se
entenderán realizadas a las oficinas del Instituto Nacio-
nal de Empleo y a las oficinas de los correspondientes
Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades
Autónomas citadas.

13.ª Entidades autorizadas a colaborar en la ges-
tión del programa.

1) Los servicios públicos de empleo, previa sus-
cripción del oportuno convenio, podrán autorizar la
colaboración de Entidades, para la realización, entre
otras, de las acciones previstas en la norma 7.ª de la
presente disposición adicional, y que son objeto del
compromiso de actividad con el demandante admitido
al programa.

Los convenios de colaboración tendrán por objeto
incrementar la capacidad de ocupación y la integración
laboral de los demandantes de empleo admitidos al pro-
grama de la renta activa de inserción.

A los efectos de lo establecido de esta disposición
adicional, podrán suscribir convenios de colaboración
las entidades que dispongan de los medios adecuados
para el desarrollo de las acciones de inserción conteni-
das en el convenio, acrediten resultados previos de inte-
gración laboral y se comprometan a conseguir la inser-
ción laboral de, al menos el 25 por 100 de los
demandantes de empleo atendidos durante el desarrollo
del programa.

En consecuencia, las Entidades autorizadas con las
que se suscriba el oportuno convenio de colaboración
quedarán habilitadas para el desarrollo, tanto de las
acciones que en cada caso sean más apropiadas para la
mejora de la ocupabilidad, como de la intermediación
de los demandantes admitidos al programa.

2) Los servicios públicos de empleo también
podrán obtener ayuda de los servicios sociales de base
para completar las acciones de inserción laboral con
acciones de inserción social.

14.ª Trabajadores admitidos a programas anterio-
res de renta activa de inserción.

Los trabajadores que hayan sido beneficiarios del
programa establecido en el Real Decreto 236/2000, de
18 de febrero, y/o del programa establecido en el Real
Decreto 781/2001, de 6 de julio, no podrán ser admiti-
dos al programa que se establece en la presente dispo-
sición adicional.

Dos. El programa regulado en la presente disposi-
ción adicional surtirá efectos hasta el 31 de diciembre
de 2002, sin perjuicio de que las acciones y percepcio-
nes derivadas del programa iniciadas previamente pue-
dan concluirse o percibirse con posterioridad a esa
fecha.

Los trabajadores sólo podrán ser admitidos al pro-
grama y obtener, en su caso, el reconocimiento de la
renta activa de inserción, previa solicitud, a partir del
día 26 de mayo de 2002 y hasta el día 31 de diciembre
del mismo año.

Los trabajadores eventuales del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social, a los que se refiere el
punto 3) de la norma 2.ª del apartado Uno de esta dis-
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posición, sólo podrán ser admitidos al Programa y
obtener, en su caso, el reconocimiento de la Renta Acti-
va de Inserción, si lo solicitan a partir de la fecha de
entrada en vigor de esta Ley y hasta el día 31 de marzo
de 2003.

Disposición adicional segunda. Colaboración de la
Administración tributaria.

La Administración tributaria colaborará con la
Entidad Gestora de las prestaciones por desempleo, en
los términos establecidos en la disposición adicional
cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en
el apartado c) del número 1 del artículo 113 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
y en el artículo 31 de la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, facilitándole la información tributaria necesa-
ria para el cumplimiento de sus funciones en materia
de gestión y control de las prestaciones y subsidios por
desempleo.

Disposición adicional tercera. Subvenciones del
programa de fomento del empleo y las campañas
agrícolas.

Las ayudas contempladas en el programa de fomen-
to del empleo agrario para la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social, no podrán tener como
beneficiarios finales a los trabajadores eventuales del
régimen especial agrario de la Seguridad Social, mien-
tras existan campañas agrícolas a las que los mismos
puedan acceder por tratarse de un empleo adecuado.

Reglamentariamente se determinará el órgano de
participación institucional en el que se delimiten las
campañas agrícolas y su calendario de ejecución.

Disposición adicional cuarta. Protección por desem-
pleo de trabajadores fijos de carácter discontinuo.

La protección por desempleo de los trabajadores
fijos de carácter discontinuo derivada de lo dispuesto
en el artículo 208.1.4 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, será de aplicación tanto
a los trabajadores con contratos de fijo discontinuo
concertados antes del 4 de marzo de 2001 de confor-
midad con el artículo 12.3.a) del Estatuto de los Tra-
bajadores en su redacción anterior al Real Decreto-
ley 5/2001, de 2 de marzo, de medidas urgentes de
reforma del mercado de trabajo para el incremento del
empleo y la mejora de su calidad, como a los trabaja-
dores con contratos de fijos discontinuos concertados
con posterioridad a dicha fecha.

Disposición adicional quinta. Contratación estable
por trabajadores autónomos.

1. Se modifica la letra i) del apartado 1.1 del
artículo 4 de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas
Urgentes de Reforma del Mercado de Trabajo para el
Incremento del Empleo y la Mejora de su Calidad, que
queda redactado en los términos siguientes:

«i) Mujeres desempleadas inscritas en la oficina
de empleo que sean contratadas en los veinticuatro
meses siguientes a la fecha del parto.»

2. Se modifica el apartado 1.2 del artículo 4 de la
Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas urgentes de
reforma del mercado de trabajo para el incremento del
empleo y la mejora de su calidad, que queda redactado
en los siguientes términos:

«1.2. Los trabajadores incluidos en el campo de
aplicación del régimen especial de la Seguridad Social
de trabajadores autónomos, dados de alta en el mismo
al menos desde el 1 de enero de 2001, que contraten
indefinidamente, incluida la contratación de trabajado-
res fijos discontinuos, a trabajadores desempleados ins-
critos en la oficina de empleo, incluidos en alguno de
los colectivos del apartado anterior.»

3. Se modifican las letras h) e i) del apartado 1 del
artículo 6 de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas
Urgentes de Reforma del Mercado de Trabajo para el
Incremento del Empleo y Mejora de su Calidad, que
quedan redactadas en los términos siguientes:

«h) Contratación de desempleados admitidos en
el programa que contempla la ayuda específica deno-
minada renta activa de inserción: 65 por 100 durante
los veinticuatro meses siguientes al inicio de la vigen-
cia del contrato; 45 por 100 durante el resto de vigencia
del mismo en el caso de trabajadores mayores de 45
años y hasta los 55; o 50 por 100 durante el resto de
vigencia del mismo en el caso de trabajadores mayores
de 55 años y hasta los 65.»

«i) Contratación de mujeres desempleadas inscri-
tas en la oficina de empleo que sean contratadas en los
veinticuatro meses siguientes a la fecha de parto: 100
por 100 durante los doce meses siguientes al inicio de
la vigencia del contrato.»

4. La disposición adicional quinta de la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, queda redactada
en los términos siguientes:

«Disposición adicional quinta. Fomento del
empleo de discapacitados.

Las subvenciones y bonificaciones previstas en el
capítulo II del Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo,
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por el que, en cumplimiento de lo previsto en la Ley
13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo selectivo y
las medidas de fomento del empleo de los trabajadores
minusválidos, no se aplicarán en los siguientes su-
puestos:

a) Contrataciones realizadas con trabajadores que,
en los veinticuatro meses anteriores a la fecha de la
contratación, hubiesen prestado servicios en la misma
empresa o grupo de empresas mediante un contrato por
tiempo indefinido.

Lo dispuesto en el párrafo precedente será también
de aplicación en el supuesto de vinculación laboral
anterior del trabajador con empresas a las que la solici-
tante de los beneficios haya sucedido en virtud de lo
establecido en el artículo 44 de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores.

b) Trabajadores que hayan finalizado su relación
laboral de carácter indefinido en un plazo de tres meses
previos a la formalización del contrato.»

Disposición adicional sexta. Protección por desem-
pleo de los socios trabajadores y de trabajo de las
cooperativas.

1. Se incorpora una disposición adicional tercera
al Real Decreto 1043/1985, de 19 de junio, por el que
se amplía la protección por desempleo a los socios tra-
bajadores de cooperativas de trabajo asociado, que
queda redactada en los términos siguientes:

«Tercera. Los socios trabajadores de las coopera-
tivas de explotación comunitaria de la tierra, así como
los socios de trabajo a que se refiere el apartado 4 del
artículo 13 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Coo-
perativas, tendrán derecho a la protección por desem-
pleo en las mismas condiciones establecidas para los
socios trabajadores de cooperativas de trabajo aso-
ciado.»

2. Se modifica lo establecido en la letra a) del
artículo tercero del Real Decreto 1043/1985, de 19 de
junio, por el que se amplía la protección por desempleo
a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo aso-
ciado, que queda redactada en los términos siguientes:

«a) En el supuesto de expulsión del socio será
necesaria la notificación del acuerdo de expulsión por
parte del consejo rector de la cooperativa, indicando su
fecha de efectos, o, en su caso, el acta de conciliación
judicial o la resolución definitiva de la jurisdicción
competente que declare expresamente la improceden-
cia de la expulsión.»

Disposición adicional séptima. Régimen aplicable, a
efectos de la Seguridad Social, a las vacaciones
retribuidas y no disfrutadas.

Se modifica el apartado 1 del artículo 125 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
que queda redactado en los siguiente términos:

1. La situación legal de desempleo total durante la
que el trabajador perciba la prestación por dicha con-
tingencia, será asimilada a la de alta. Asimismo, tendrá
la consideración de situación asimilada a la de alta,
salvo en lo que respecta al subsidio por riesgo durante
el embarazo, la situación del trabajador durante el perí-
odo correspondiente a vacaciones anuales retribuidas
que no hayan sido disfrutadas por el mismo con ante-
rioridad a la finalización del contrato.

Disposición adicional octava. Actualización del pro-
grama de fomento del empleo.

1. Se añade un nuevo apartado 4 al número 1 del
artículo cuarto de la Ley 12/2001, de 9 de julio, con el
siguiente tenor literal:

«1.4. Las cooperativas o sociedades laborales a
las que se incorporen desempleados incluidos en algu-
no de los colectivos establecidos en los apartados 1 y 3
de este primer número, como socios trabajadores o de
trabajo, con carácter indefinido y siempre que la enti-
dad haya optado por un régimen de seguridad social
propio de trabajadores por cuenta ajena.»

2. Se añade un nuevo número 8 al artículo sexto
de la Ley 12/2001, de 9 de julio, con el siguiente tenor
literal:

«8. La incorporación a las cooperativas o socieda-
des laborales como socios trabajadores o de trabajo,
con carácter indefinido y encuadrados en un régimen
por cuenta ajena de Seguridad Social que se produzcan
hasta el 31 de diciembre de 2002, darán derecho a par-
tir de la fecha de la incorporación a las bonificaciones
de la cuota empresarial a la Seguridad Social por con-
tingencias comunes establecidas en los números 1, 3, 4
y 5 de este artículo, según el colectivo al que pertenez-
ca el desempleado incorporado.»

3. Se modifica el artículo séptimo de la Ley
12/2001, de 9 de julio, que queda redactado como
sigue:

«Artículo séptimo. Concurrencia de bonifica-
ciones.

En el supuesto en que la contratación indefinida de
un trabajador desempleado o su incorporación como
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socio trabajador o socio de trabajo a una cooperativa o
sociedad laboral celebrada en virtud de este programa
de fomento de empleo pudiera dar lugar simultánea-
mente a su inclusión en más de uno de los supuestos
para los que están previstas bonificaciones, sólo será
posible aplicarlas respecto de uno de ellos, correspon-
diendo la opción al beneficiario de las deducciones pre-
vistas en esta norma.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, las
bonificaciones en las cotizaciones previstas para los
contratos indefinidos con trabajadores de 60 o más
años y con una antigüedad en la empresa de cinco o
más años, serán compatibles con las bonificaciones
establecidas con carácter general en los Programas de
Fomento de Empleo y serán a cargo del Instituto
Nacional de Empleo, sin que en ningún caso la suma
de las bonificaciones aplicables pueda superar el 100
por 100 sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el
artículo 112 bis del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social.»

4. Se añade un nuevo apartado e) al número 1 del
artículo octavo de la Ley 12/2001, de 9 de julio, con el
siguiente tenor literal:

«e) Incorporaciones de socios trabajadores o de
trabajo a cooperativas o sociedades laborales cuando
hayan mantenido un vínculo contractual previo con
dichas sociedades superior a los doce meses.»

Disposición adicional novena. Bonificación de cuo-
tas a la Seguridad Social para contratos de interini-
dad con los que se sustituyan bajas por incapacidad
temporal de discapacitados.

Los contratos de interinidad que se celebren con
personas minusválidas desempleadas, para sustituir a
trabajadores y trabajadoras minusválidos que tengan
suspendido su contrato de trabajo por incapacidad tem-
poral durante el período que persista dicha situación,
darán derecho a una bonificación del 100 por 100 de
las cuotas empresariales de la Seguridad Social, inclui-
das las de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales y en las aportaciones empresariales de las cuo-
tas de recaudación conjunta.

Disposición adicional décima. Formación teórica de
discapacitados psíquicos contratados para la forma-
ción.

Se incorpora un nuevo párrafo al final del artícu-
lo 11.2.e) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
texto refundido aprobado por Real Decreto legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, con esta redacción:

«Cuando el trabajador contratado para la formación
sea una persona con discapacidad psíquica, la forma-

ción teórica podrá sustituirse, total o parcialmente, pre-
vio informe de los equipos multiprofesionales de valo-
ración correspondientes, por la realización de procedi-
mientos de rehabilitación o de ajuste personal y social
en un centro psicosocial o de rehabilitación socio-
laboral.»

Disposición adicional undécima. Bonificación de
cuotas a la Seguridad Social para las personas
minusválidas que se establezcan como trabajadores
por cuenta propia.

Las personas minusválidas que se establezcan como
trabajadores por cuenta propia, vinculados a un proyec-
to de autoempleo aprobado por la Administración com-
petente, se beneficiarán durante los tres años siguientes
a dicha aprobación, de una bonificación del 50 por 100
de la cuota correspondiente a la base de cotización
mínima establecida por el Régimen especial de la
Seguridad Social de trabajadores por cuenta propia o
autónomos.

Disposición transitoria primera. Extinciones de con-
tratos.

Las extinciones de contratos de trabajo producidas
con anterioridad al día 26 de mayo de 2002 se regirán,
en lo que se refiere a sus aspectos sustantivo y proce-
sal, por las disposiciones vigentes en la fecha en que
hubieran tenido lugar dichas extinciones.

Disposición transitoria segunda. Acreditación de
determinadas situaciones legales de desempleo.

La existencia de situación legal de desempleo en los
supuestos recogidos en el artículo 208.1.1.b), c) y d)
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social en la redacción dada al mismo por la presente
Ley, hasta tanto se desarrolle reglamentariamente dicho
artículo, se acreditará por el trabajador en la forma
siguiente:

1. En el caso de extinción del contrato por muerte,
jubilación o incapacidad del empresario individual,
mediante:

a) La comunicación escrita del empresario, sus
herederos o representante legal notificando al trabaja-
dor la extinción de la relación laboral por alguna de
dichas causas.

b) El acta de conciliación administrativa o judi-
cial, o la resolución judicial definitiva, en los términos
fijados en el apartado 2.b) siguiente.

2. En el caso de despido, mediante:
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a) La notificación por escrito a que se refiere el
artículo 55.1 del Estatuto de los Trabajadores. En
defecto de dicha notificación la acreditación se realiza-
rá mediante alguno de los documentos previstos en la
letra b) siguiente, o, en su caso, mediante Certificado
de Empresa o Informe de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en los que consten el cese involunta-
rio en la prestación de trabajo y su fecha de efectos, o
el acta de conciliación administrativa en la que conste
que el trabajador impugna el despido y el empresario
no comparece.

b) El acta de conciliación administrativa o judicial
o la resolución judicial definitiva declarando la proce-
dencia o improcedencia del despido. En el supuesto de
improcedencia, deberá también acreditarse que el
empresario, o el trabajador cuando sea representante
legal de los trabajadores, no ha optado por la readmi-
sión.

3. En el caso de despido basado en causas objeti-
vas, mediante:

a) La comunicación escrita al trabajador en los
términos previstos en el artículo 53 del Estatuto de los
Trabajadores.

b) El acta de conciliación administrativa o judi-
cial, o la resolución judicial definitiva en los términos
fijados en el apartado 2.b) anterior.

Disposición transitoria tercera. Indemnizaciones
derivadas de expedientes de regulación de empleo.

1. A efectos del reconocimiento de los subsidios
por desempleo y no obstante lo establecido en el
artículo 215.3.2 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, no se computarán como renta
ni el importe de la indemnización por extinción del
contrato de trabajo derivada de expediente de regula-
ción de empleo autorizado mediante resolución de la
Autoridad Laboral ni las prestaciones públicas, conse-
cuencia de dicho expediente, cuyo objeto sea reponer
la parte de prestación por desempleo contributiva que
el trabajador tuviera consumida a la fecha de extinción
de su contrato o contribuir a la financiación de un con-
venio especial con la Seguridad Social o atender situa-
ciones de urgencia y necesidad socio-laboral que per-
mitan facilitar los procesos de reestructuración de
empresas que pudieran conllevar el cese total o parcial
de las mismas o contribuyan al mantenimiento del
empleo, siempre que el expediente se hubiera iniciado
con anterioridad al 26 de mayo de 2002, y dicho expe-
diente fuera la causa de acceso a la prestación por
desempleo contributiva cuyo agotamiento permite el
acceso al subsidio.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será igualmente
de aplicación cuando el expediente, aun iniciado con
posterioridad al 26 de mayo de 2002, traiga causa de

planes en sectores en reestructuración aprobados antes
de dicha fecha y que sean informados favorablemente
por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos.

También se aplicarán dichas reglas en los supuestos
en que las prestaciones o subsidios que procedan por la
extinción de los contratos de trabajo a que se refieren
los párrafos anteriores se suspendan o se extingan por
realizar el beneficiario un trabajo de duración, respecti-
vamente, inferior a doce meses, o igual o superior a
doce meses, según lo establecido en los artícu-
los 212.1.d) y 213.1.d) del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, cuando en este último
caso se opte por la reapertura del derecho inicial.

2. Lo establecido en el apartado anterior será asi-
mismo aplicable cuando, tratándose de expedientes de
regulación de empleo iniciados a partir del 26 de mayo
de 2002, los trabajadores afectados hubieran percibido
prestaciones por desempleo como consecuencia de
expedientes de suspensión de contratos por la misma
causa iniciados en los veinticuatro meses anteriores a
dicha fecha.

Disposición transitoria cuarta. Programa de fomento
de empleo en economía social y empleo autónomo.

1. En aplicación de lo dispuesto en el apartado 3
del artículo 228 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, en la redacción dada al mismo
por esta Ley, se mantendrá lo previsto en el Real Decre-
to 1044/1985, de 19 de junio, por el que se establece el
abono de la prestación por desempleo en su modalidad
de pago único, incluidas las modificaciones incorpora-
das por normas posteriores, en lo que no se oponga a
las reglas siguientes:

1.ª La Entidad Gestora podrá abonar el valor
actual del importe de la prestación por desempleo de
nivel contributivo a los beneficiarios de prestaciones
cuando pretendan incorporarse, de forma estable y a
tiempo completo, como socios trabajadores o de traba-
jo, en cooperativas o en sociedades laborales en las que
previamente no hubieran cesado, o constituirlas, o
cuando dichos beneficiarios pretendan constituirse
como trabajadores autónomos y se trate de personas
con minusvalía igual o superior al 33 por 100.

En estos supuestos, el abono de la prestación se rea-
lizará de una sola vez por el importe que corresponda a
la aportación obligatoria establecida con carácter gene-
ral en cada cooperativa, o al de la adquisición de accio-
nes o participaciones del capital social en una sociedad
laboral, en ambos casos en lo necesario para acceder a
la condición de socio, o a la inversión necesaria para
desarrollar la actividad en el caso de trabajadores autó-
nomos con minusvalía.
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Se abonará como pago único la cuantía de la presta-
ción, calculada en días completos, de la que se deduci-
rá el importe relativo al interés legal del dinero.

No obstante, si no se obtiene la prestación por su
importe total, el importe restante se podrá obtener con-
forme a lo establecido en la regla segunda siguiente.

Asimismo, el beneficiario de prestaciones en los
supuestos citados en el párrafo primero, podrá optar
por obtener toda la prestación pendiente por percibir
conforme a lo establecido en la regla segunda si-
guiente.

2.ª La Entidad Gestora podrá abonar trimestral-
mente el importe de la prestación por desempleo de
nivel contributivo para subvencionar la cotización del
trabajador a la Seguridad Social, y en este supuesto:

a) La cuantía de la prestación a abonar correspon-
derá al importe de la aportación íntegra del trabajador a
la Seguridad Social, calculada en días completos de
prestación.

b) El abono se realizará trimestralmente por la
Entidad Gestora, previa presentación por los trabajado-
res de los correspondientes documentos acreditativos
de la cotización.

3.ª Lo previsto en las reglas primera y segunda
también será de aplicación a los beneficiarios de la
prestación por desempleo de nivel contributivo, que
pretendan constituirse como trabajadores autónomos y
no se trate de personas con minusvalía igual o superior
al 33 por 100.

En el caso de la regla primera, el abono por una sola
vez se realizará por el importe que corresponde a la
inversión necesaria para desarrollar la actividad, inclui-
do el importe de las cargas tributarias para el inicio de
la actividad, con el límite máximo del 20 por 100 del
importe de la prestación por desempleo de nivel contri-
butivo pendiente por percibir.

2. El Gobierno podrá modificar, mediante Real
Decreto, lo establecido en el apartado 1 anterior.

Disposición transitoria quinta. Compatibilidad del
subsidio por desempleo con el trabajo por cuenta
ajena.

En aplicación de lo previsto en el párrafo primero
del apartado 4 del artículo 228 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social en la redacción
dada al mismo por esta Ley, se estará a lo siguiente:

1. Podrán compatibilizar los subsidios por desem-
pleo con el trabajo por cuenta ajena en aplicación de lo
previsto en el párrafo primero del apartado 4 del
artículo 228 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social los trabajadores desempleados mayo-
res de 52 años, inscritos en las Oficinas de Empleo,

beneficiarios de cualquiera de los subsidios recogidos
en el artículo 215 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social.

La aplicación del programa regulado en la presente
disposición transitoria será voluntaria para los trabaja-
dores desempleados a que se refiere el párrafo anterior.

2. A efectos de aplicar este régimen de compatibi-
lidad, los trabajadores deberán ser contratados a tiem-
po completo y de forma indefinida o temporal, siempre
que la duración del contrato sea superior a tres meses.

3. Las ayudas que se podrán recibir por los benefi-
ciarios del subsidio y por las empresas que los contra-
ten serán las siguientes:

3.1 Abono mensual al trabajador del 50 por 100
de la cuantía del subsidio, durante la vigencia del con-
trato, con el límite máximo del doble del período pen-
diente de percibir del subsidio, y sin perjuicio de la
aplicación de las causas de extinción del derecho pre-
vistas en las letras a), e), f), g) y h) del artículo 213 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social.

3.2 Abono al trabajador en un solo pago, de tres
meses de la cuantía del subsidio si el trabajo que origi-
na la compatibilidad obliga al beneficiario a cambiar
de lugar habitual de residencia.

3.3 Bonificación del 50 por 100 de la cuota
empresarial a la Seguridad Social por contingencias
comunes, en el caso de contratación temporal, con un
máximo de doce meses.

3.4 Bonificación que corresponda en caso de con-
tratación indefinida según la regulación vigente del
Programa Anual de Fomento del Empleo, o en otras
disposiciones vigentes, siempre que el contrato cele-
brado cumpla los requisitos establecidos en cada caso.

4. El abono mensual a que se refiere el aparta-
do 3.1 anterior lo percibirá el trabajador de la Entidad
Gestora de las prestaciones durante el tiempo estableci-
do en dicho apartado, descontando, en su caso, el
período de tres meses de subsidio de la ayuda a la
movilidad geográfica prevista en el apartado 3.2 ante-
rior, equivalente a seis meses de abono del subsidio en
el régimen de compatibilidad señalado.

El empresario, durante este tiempo, tendrá cumplida
la obligación del pago del salario que corresponde al
trabajador, completando la cuantía del subsidio recibi-
do por el trabajador hasta el importe de dicho salario,
siendo asimismo responsable de las cotizaciones a la
Seguridad Social por todas la contingencias y por el
total del salario indicado incluyendo el importe del sub-
sidio.

5. En los supuestos de no reunirse los requisitos
exigidos, procederá la devolución de las cantidades
indebidamente percibidas durante el período de contra-
tación.
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A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
podrá aplicar lo establecido en el apartado 1 del
artículo 227 de la Ley General de la Seguridad Social,
respecto al reintegro de prestaciones de cuyo pago será
directamente responsable el empresario.

6. En el caso de cese en el trabajo, y siempre que
no se reúnan los requisitos de acceso a la prestación
contributiva por desempleo, ni se haya agotado la dura-
ción del subsidio, para mantener su percepción el tra-
bajador deberá comunicar el cese en la Oficina de
Empleo dentro de los quince días siguientes al mismo y
reactivar el compromiso de actividad, obteniendo,
siempre que se reúnan los requisitos exigidos al efecto,
dicho subsidio por el total de su cuantía, en tal caso se
considerará como período consumido de derecho la
mitad del período en el que se compatibilizó el subsi-
dio con el trabajo.

La no comunicación en plazo supondrá la pérdida
de tantos días de subsidio como medien entre el día
siguiente al del cese en el trabajo y el día de su comuni-
cación.

7. No se aplicará la compatibilidad prevista en
esta disposición cuando se trate de contratos de inser-
ción, o de contratos subvencionados por el Instituto
Nacional de Empleo al amparo del Programa de
Fomento de Empleo Agrario, establecido en el Real
Decreto 939/1997, de 20 de junio, o cuando la contra-
tación sea efectuada por:

a) Empresas que tengan autorizado expediente de
regulación de empleo en el momento de la contrata-
ción.

b) Empresas en las que el desempleado beneficia-
rio del subsidio por desempleo haya trabajado en los
últimos doce meses.

Tampoco se aplicará la compatibilidad prevista en
este programa cuando se trate de contrataciones que
afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y
demás parientes por consanguinidad o afinidad, o en su
caso por adopción, hasta el segundo grado inclusive,
del empresario o de quienes ostenten cargos de direc-
ción o sean miembros de los órganos de administración
de las entidades o de las empresas que revistan la forma
jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con
estos últimos.

8. También podrán compatibilizar voluntariamen-
te el subsidio por desempleo en favor de los trabajado-
res eventuales incluidos en el Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social, regulado por el Real
Decreto 5/1997, de 10 de enero, con el trabajo por
cuenta ajena los trabajadores desempleados mayores
de 52 años, inscritos en las Oficinas de Empleo y bene-
ficiarios de dicho subsidio, en los mismos términos
regulados en los apartados anteriores, con las salveda-
des siguientes:

8.1 Si el trabajo por cuenta ajena está encuadrado
en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social:

a) En el supuesto de que la contratación fuera de
carácter temporal no se aplicará el límite de tres meses
establecido en el apartado 2 anterior.

b) La contratación podrá hacerse por empresas en
las que el desempleado beneficiario del subsidio haya
trabajado en los últimos doce meses.

c) No corresponde la bonificación establecida en
el apartado 3.3 anterior.

d) El empresario será responsable de la cotización
por jornadas reales al Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social por las contingencias que corres-
pondan.

e) La Entidad Gestora abonará al trabajador el 50
por 100 del importe de la cuota fija al Régimen Espe-
cial Agrario de la Seguridad Social durante la vigencia
del contrato.

8.2 Si el trabajador mantiene el trabajo por cuenta
ajena, con independencia del Régimen de Seguridad
Social en el que esté encuadrado, cuando se cumpla un
año desde el nacimiento del derecho al subsidio no se
producirá la extinción del mismo, establecida en el
artículo 9.a) del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero,
hasta la extinción de ese trabajo.

9. El Gobierno podrá modificar, mediante Real
Decreto, lo establecido en los apartados anteriores.

Disposición transitoria sexta. Programa de sustitu-
ción de trabajadores en formación por trabajadores
beneficiarios de prestaciones por desempleo.

1. En aplicación de lo previsto en el párrafo terce-
ro del apartado 4 del artículo 228 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, en la redac-
ción dada al mismo por esta Ley, podrán acogerse al
presente programa las empresas que tengan hasta 100
trabajadores y sustituyan a éstos con trabajadores
desempleados beneficiarios de prestaciones por desem-
pleo durante el tiempo en que aquéllos participen en
acciones de formación, siempre que tales acciones
estén financiadas por cualquiera de las Administracio-
nes Públicas.

La aplicación del programa regulado en la presente
disposición transitoria será voluntaria para los trabaja-
dores desempleados beneficiarios de prestaciones por
desempleo a que se refiere el párrafo anterior.

2. Los contratos de trabajo que se celebren para
hacer efectiva la sustitución a que se refiere el apartado
anterior, darán derecho a las siguientes ayudas: el tra-
bajador desempleado contratado percibirá la prestación
contributiva o el subsidio por desempleo a que tenga
derecho por el 50 por 100 de la cuantía durante la
vigencia del contrato, con el límite máximo del doble
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del período pendiente de percibir de la prestación o del
subsidio.

El empresario, durante el período de percepción de
la prestación o subsidio que se compatibiliza, deberá
abonar al trabajador la diferencia entre la cuantía de la
prestación o subsidio por desempleo recibida por el tra-
bajador y el salario que le corresponde, siendo asimis-
mo responsable de la totalidad de las cotizaciones a la
Seguridad Social por todas las contingencias y por el
total del salario indicado incluyendo el importe de la
prestación o del subsidio por desempleo.

3. Para la aplicación de esta disposición transito-
ria las empresas deberán presentar en la Oficina de
Empleo un certificado expedido por la Administración
Pública o Entidad encargada de gestionar la formación,
mediante el cual se acredite la participación de sus tra-
bajadores en las acciones formativas programadas, así
como el tiempo de duración de las mismas.

4. De no reunirse los requisitos exigidos, procede-
rá la devolución de las cantidades indebidamente perci-
bidas durante el período de contratación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
podrá aplicar lo establecido en el apartado 1 del
artículo 227 de la Ley General de la Seguridad Social,
respecto al reintegro de prestaciones de cuyo pago será
directamente responsable el empresario.

5. El Gobierno podrá modificar, mediante Real
Decreto, lo establecido en los apartados anteriores.

Disposición transitoria séptima. Programa de fomen-
to de la movilidad geográfica.

1. Los trabajadores desempleados, empresas y
organizaciones empresariales podrán beneficiarse de
subvenciones que faciliten la contratación temporal o
estable cuando dicha contratación implique desplaza-
mientos o traslados de residencia.

2. Desplazamientos temporales. Las empresas o
las organizaciones empresariales podrán acceder a sub-
venciones públicas al objeto de organizar y costear el
desplazamiento, facilitar el alojamiento de los trabaja-
dores desempleados que se desplacen desde su residen-
cia habitual a otra localidad para ocupar puestos de tra-
bajo de carácter temporal.

3. Desplazamientos estables. Los trabajadores que
se desplacen para ocupar puestos de trabajo de carácter
indefinido tendrán derecho a percibir ayudas económi-
cas individuales en concepto de alojamiento, de gastos
de desplazamiento y de traslado de enseres y mobi-
liario.

4. Podrán suscribirse Acuerdos o Convenios de
Colaboración con las Comunidades Autónomas al
objeto de facilitar el desarrollo de estas acciones.

5. Las medidas previstas en los apartados anterio-
res son compatibles, en su caso, con las establecidas en
la disposición transitoria quinta de esta Ley, incluidas
las previstas para el supuesto de cambio de residencia.

6. El Gobierno, mediante Real Decreto, establece-
rá previa consulta con las Comunidades Autónomas, el
procedimiento, contenido y condiciones de estas ayu-
das.

Disposición transitoria octava. Suscripción del com-
promiso de actividad en la prórroga de la duración
del subsidio por desempleo.

Si la solicitud del derecho a subsidio por desempleo
o su reanudación, se hubiera efectuado con anteriori-
dad al día 26 de mayo de 2002, la Entidad Gestora exi-
girá a los beneficiarios del mismo que en el momento
de solicitar la prórroga de su duración suscriban el
compromiso de actividad al que se refiere el artícu-
lo 231 de la Ley General de la Seguridad Social, salvo
que estuviera suscrito en una prórroga anterior.

Disposición transitoria novena. Reiteración de con-
tratos temporales.

La comunicación de la Entidad Gestora de las pres-
taciones por desempleo a que se refiere el nuevo
artículo 145 Bis de la Ley de Procedimiento Laboral se
podrá dirigir a la autoridad judicial cuando el último de
los reiterados contratos temporales entre el trabajador y
la misma empresa se hubiera concertado tras la entrada
en vigor de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon-
gan a lo establecido en la presente Ley y de modo
expreso las siguientes:

a) La letra b) del apartado 1 y el apartado 2 del
artículo 213 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio.

b) El segundo párrafo de la letra c) del apartado 1
del artículo 2 del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero,
por el que se regula el subsidio por desempleo en favor
de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social.

c) Las letras b), c), d), e) y f) del apartado 1 del
artículo 1 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, que
desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protec-
ción por Desempleo.

d) El último párrafo del apartado 4 del artícu-
lo 219 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio.

e) El artículo 10.2.c) y los artículos 116 a 119 del
texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril.
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f) El Real Decreto-ley 5/2002, de 24 de mayo, de
medidas urgentes para la reforma del sistema de pro-
tección por desempleo y mejora de la ocupabilidad.

g) El artículo 57 de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto-
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Disposición final primera Desarrollo, entrada en
vigor y aplicación de la Ley.

Uno. Se faculta al Gobierno para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de la presente Ley.

Dos. La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tres. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
dos anterior:

a) Lo establecido en la letra c) del apartado 1 del
artículo 208 de la Ley General de la Seguridad Social,
en la redacción dada por la presente Ley, se aplicará a
las situaciones legales de desempleo que se produzcan
a partir del día 26 de mayo de 2002, cuando el despido
inicial se hubiera producido después de dicha fecha.

b) Lo establecido en la letra c) del número 1 del
apartado 1 del artículo 215 de la Ley General de la

Seguridad Social, en la redacción dada por la presente
Ley se aplicará a las solicitudes del subsidio por
desempleo presentadas a partir del día 26 de mayo
de 2002, y los trabajadores que hubieran accedido a
dicho subsidio conforme a la normativa anterior
podrán obtener el subsidio establecido en el número 3
del apartado 1 del citado artículo 215, si reúnen los
requisitos exigidos.

c) Lo previsto en el artículo tercero de esta Ley se
aplicará a todas las solicitudes del subsidio por desem-
pleo establecido por el Real Decreto 5/1997, de 10 de
enero, en favor de los trabajadores eventuales incluidos
en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social,
incluidas las solicitudes del subsidio a las que sea de
aplicación el cómputo especial de cotizaciones recogi-
do en las disposiciones transitorias primera y segunda
del citado Real Decreto 5/1997, presentadas a partir del
día 26 de mayo de 2002.

Disposición final segunda. Referencias a los Servi-
cios Públicos de Empleo competentes.

Las referencias efectuadas en la presente Ley a los
Servicios Públicos de Empleo se entenderán realizadas
al Instituto Nacional de Empleo y a los correspondien-
tes Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades
Autónomas competentes en la materia.
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